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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S8, MM. el R ey D, Alfonso y la Reina Doña María 
Crístfoa íQ. D. G.) y 83* AA. RR. las Sermas. Seño
ras Prmcesade Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad  en su impor
tante uiud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Daña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO.
Teniendo presente lo dispuesto en el art. 3.° del Real 

decreto de 14 de Setiembre último, y  conformándome con 
lo pr , esto por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
■acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Ye? uo en decretar lo siguiente:
A r fe  alo 1.° Los nuevos Tribunales que se establecen  

en la íoy adicional de 14 del mes de Octubre último se 
constiparán el 2 de Enero del próximo año de 1883, y 
•comen corán á funcionar desde el siguiente día.

Art. P.° Para que tenga efecto lo dispuesto en el ar
tículo anterior y en la regla 9.a transitoria de la ley adi
c io n a l todos ios funcionarios nombrados para los diver
sos c/mgos de dichos Tribunales deberán estar en los 
puntos a que hayan sido destinados el día 1.° del expre
sado mes de Enero, cualquiera que sea la fecha de su  
nombramiento.

Art. >.° Los Promotores fiscales cesarán en sus desti
nos en oí mismo día señalacio para la constitución de los 
nuevos Tribunales, y aquéllos que fueren antes traslada- 
dosm promovidos á otros empleos serán reemplazados en 
sus funciones por los actuales sustitutos.

Art. 4.° A fin de que no queden ni un momento sin 
representación y defensa los intereses encomendados al 
Ministerio público, los actuales sustitutos continuarán  
ejerciendo las funciones de dicho Ministerio en los Juzga
dos donde no hubiere Fiscales municipales Letrados desde 
61 día de la constitución de los nuevos Tribunales hasta 
que loa Píscales de las Audiencias designen los que hayan  
de desempeñar aquellas Junciones, según lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real decreto de U  de Setiembre próximo 
pasado.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

A L F O N S O .
E l Ministro de Gracia y Justicia, 

jBV3tini8LC£ Alonso

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Y ista una instancia de varios contribuyen

tes é industriales de la ciudad de Marbella, provincia de 
M alaga, en solicitud de que se a m p líe la  habilitación de 
la  Aduana de dicha localidad para importar del extran
jero cereales y sus harinas, jabón, petróleo y pescados 
frescos ó con la sal indispensable para su conservación;

Yistos los informes emitidos por la Delegación de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, cuyos informes son  
favorables á lo que se solicita:

Considerando que por Real orden de 18 de Agosto  
de 1879 se amplió la habilitación de la Aduana de Mar- 
bella para el despacho de trigo, que es el cereal que de
venga m ayores derechos de introducción, por cuyo mo
tivo no existe inconveniente en acceder á la ampliación 
que se solicita:

Considerando que tampoco ofrece dificultades la con
cesión del despacho de los demás artículos, excepto el pe
tróleo,^ cuyo reconocim iento y clasificación son compli
cados;

Y considerando que el expresado aceite mineral que 
se necesite para el consumo de Marbella puede conducirse 
fácilmente desde Málaga ú otra Aduana habilitada por 
cabotaje;

S. M. el R ey (Q. B. Ct.), conformándose con lo pro
puesto por Y. L, ha resuelto que se amplíe la habilitación  
de la Aduana de Marbella para importar toda clase de ce
reales y sus harinas, jabón y pescados frescos ó con la sal 
indispensable para su conservación, desestimando la in s
tancia de los recurrentes en lo relativo al petróleo.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 27 
de N oviem toe de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones 

á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos 
de Ciudad-Real, León, Canarias y Ponferrada, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido nombrar Presidente á Don 
Acisclo Fernández Yailín, Consejero de Instrucción pú
blica, y Yocales á los Catedráticos D. Santiago Moreno 
Rey, D. Homobono Llamas, D. Andrés Montalvo, D. Joa
quín Bóíia y D. Eduardo Mateo é Iraola, y á D. Mariano 
Beimas, Arquitecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 
29 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

 MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n g en er a l de la  D euda p ú b lica .
Relacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago 4c débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exorno. Sr. Director generalt fecha 6 del actual.

Mes de Setiembre de 4882.
a m o r t i z a c i ó n  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r i o s  r a m o s .

Treinta y cinco documentos de renta perpetua al 3 por 100 
interior, por capitales Ó75.0Ü0 .peseta s.

Noventa y ocho documentos de Deqdtt amortizable al 2 por 
100 interior, por capitales 199.300 pesetas.

Trescientos ochenta y un documentes de id. id. id., por ca
pitales 933.500 pesetas.

Mil treinta y nueve documentos de id. id. id. (residuos), por 
capitales 193.595 pesetas 83 céntimos.

Un documento de id. id., de primera clase, por capitales 
9.372 pesetas 20 céntimos.

Dos documentos de id. id., de segunda clase interior, por 
capitales 3.371 pesetas 54 céntimos.

Sesenta y tres documentos de id. sin interés, procedente del 
personal, por capitales 109 019 pesetas 2o céntimos.

Un documento de ferrocarriles, por capitales 500 pesetas.
Ciento veintiún documentos de carreteras, por capitales 

61.000 peseta.-.
Ciento cinco documentos de obras públicas, por capitales 

52.500 pesetas.
Trescientos sesenta y cuó.tro documentos del empréstito de 

175 millones de pesetas, por capitales 2.000 pesetas.
Ciento nueve mil cuatrocientos diez y siete documentos de 

ídem id., por capitales 563.274 pesetas.
Treinta y siete mil setecientos cuatro documentos de pri

meras décimas de id. id., por capitales 252.403 pesetas 80 cén
timos.

Total, 149.331 documentos, por capitales 2.955.039 pese
tas 62 céntimos.

AMORTIZACIÓN POR C O N V ER SIO N ES.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado in te
rior, por capitales 158.248 pesetas 73 céntimos.

Diez y siete documentos de id. id., por capitales 1.550.436 
pesetas 18 céntimos.

Catorce documentos de Deuda amortizable de segunda cla
se exterior, por capitales 74.000 pesetas.

Veinticuatro documentos de vales no consolidados, por ca
pitales 10.917 pesetas 63 céntimos.

Dos documentos de partícipes legos en diezmes, por capita
les 22.034 pesetas 6 céntimos.

Total, 5^ documentos, por capitales 4.8Í5.G3G pesetas 60 
céntimos.

R E SU M E N .

Ciento cuarenta y nueve mil trescientos treinta y un docu
mentos de amortización por pago de débitos y varios ramos, 
por capitales 2.955.039 pesetas 62 céntimos."

Cincuenta y nueve documentos de amortización por con
versiones, por capitales 4.815.636 pesetas 60 céntimos.

Total general: 149.390 documentos, por capitales 4.770.676 
pesetas 22 céntimos.

Madrid 7 de Diciembre do 1882.---E1 Tesorero, A. Moran. =  
Conforme.=El Contador general, Manuel de Espejo.=V.* B.°«= 
El Director general, Oreagh.

Con arreglo á lo d eterno rudo en Real orden de 7 del actual, 
dictada de conformidad con io acordado por la Junta, de Vigi
lancia de la Deuda dei Estado, creada por el art. 9.° de la ley 
de 21 de Julio ce 1876, esta Dirección general ha dispuesto que 
ei día 20 del corriente, a la una de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de títulos y residuos de renta perpetua al 3 
por 100 interior, para su conversión en inscripciones nomina
tivas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible ai efecto es la de 286,244 pesetas 72 
céntimos á que asciende le recaudación obtenida en ¿1 mes de 
Octubre último, y las cantidades que no pudieron tenerse en 
cuenta en meses anteriores por ventas de bienes de las mismas 
Corporaciones civiles.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguiente s:

1 /  Los que deseen torear parte en ella depositarán en la  
Caja genéral de Depósitos cí i por >00 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior ai en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio próximo pasado.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

8.a Se expresará en ciins m  letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la. pro posición como d  cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntiun-^ <¡e peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También expresará la serie y numeración, 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite im be le  hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.* Las proponeos- e se pr. sentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre consum é, m nniufi-e del presentador. Cada sobre 
contendrá una -o a p - n i , acompañada de su correspon
diente resguardo P eJe ; :<v'->

6.a La entrega de b-s .» \q>\s podrá verificarse en el Nego
ciado central oe ! i - '■ > . generaI en los días 18 y 19^06 
once de la mañana a en ice m a la'fie, y ei 20, de once á doce de 
la mañana, basada ( s a • < ■ ,a entrega se hará al Director en 
el acto do la subasn- ¡. . a mpezar ia lectura de los pliegOo*

7.a En ei día y h n * ^  m-1 mos para la subasta se consti
tuirán en sesión pú'* m- f « ei011 arios que. determina la Real 
orden de 13 de A brd í e i m \ lespués de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de pu o  t es que no se hubieran presenta
do en el Negociado, se dan» evi ucipio al acto leyendo ef anuncio 
de la misma. Se ah D o 1 legos de proposiciones, da-ndo á 
conocer á los coi c o irut* s t , . limero dei resguardo del depósi
to, el nombre del proponen te, la cantidad y el cambio de las 
mismas. Acto continuo so abrirá y dará lectura del pliego ce-
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irad o  rem itido  por el M inisterio de H acienda, que contendrá el 
precio m áxim o á que h ayan  de hacerse las adjudicaciones en  
v irtu d  de lo dispuesto en R eal ord'¿n de 1-1 de Junio  de loo x .

8.a Serán  deseohad&s desde luego las proposiciones que no 
conteug&n ostensiblem ente los, requisitos an terio rm en te  dichos. 
De las que reúnan  éstos, e/<j ad m itirán  con preferencia las que 
por sus cambios sean beneficiosas para  el Tesoro.

9.a En igualdad de, precios se da rá  preferencia á la de m e
n o re s  canüdades; en  Ja inteligencia de que para este efecto se 
considerarán  copie una sola proposición todas las suscritas  
por un mismo interesado y á un m ism o cambio.10. De J;* ultim a nroposición no se ten drá  en cuen ta la  tra c 
ción que resu lte  menor de 1000  rs. nom inales, á no ser que se
coflipUí-e esta fracción con un  residuo. .

Yól sobrante que resu lte  en u n a  su b asta  por cualquier co n 
cepto  se acum u la rá  á la  cantidad  que corresponda a la  s i-
*,Uí l ! 11'Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm itidas deberán presentar ios títulos «>rremondientes a la^ m s- 
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se P ^ 1(̂ ® su adjudicación en la Gaceta; teniendo preoenW que de no ve
H k “ c pl»»> * » « • • *  9 u8danci0 I » '

•> ,é” ir“  * -

* &  ,  «  « T -ciado de recibo do docum entos do la ¡Jeutia publica de estas o fi-
ciñas, con factu ras duplicadas, las que al electo se h a lla ran  de 
venta en la portería  de esta  Dirección. , , ,

E sio s  títu lo s  llevarán el cupón corrien te, cons‘Sn ^ o s e  al 
respaldo de los m ism os el siguiente endoso. la Dveoown
general de la Deuda para su amortuzacionpor suaasta. 
general u  x (Fecha y firm a del proponente.)»

Uno de los ejem plares de las factu ras de presentación se 
devolverá á los interesados en eí acto de venucarse  esta a fin 
de que le conserven como resguardo  entre tan to  que se h ac^n
los llam am ientos para  el pago. , . ,13. Los presentadores de proposiciones que hayan sino des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan pov estar cubierta la subasta con otras mas ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado central de esta Dirección los resguardos de depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta .  i r 'Madrid 13 de Diciembre de 188S .=E l Director general, José
C reagh.

Modelo de proposición.
E l oue suscribe se com prom ete a en tregar en la  Dirección 

genera l de la Deuda pública la cantidad, d e ^ . . . .  pesetas no 
m inales en títu los de la  ren ta  perpetua in terio r, cuyo ^porme
n o r se expresa á continuación, al cambio d e . »•. • pesetas 
céntim os por 100, ocho días después del en que se in serte  en la  
G a c e ta  d e  M a d r i d  el resu ltado  de la su basta  de dicha clase de 
ren ta , con sujeción á las condiciones que com prende el a n u n 
cio publicado al efecto. _________________

IMPORTE
NÚMERO , DE CADA SER IE.SE R IE . NUMERACION. __DE TITULOS. 

P̂esetas.

Madr id •.  • •«

D irección  de la  Caja g en e ra l de D ep osites .
E sta  Dirección general ha  dispuesto (que desde el 13 del co

rrien te  mes, de diez de la m añana á dos de la tarde, se paguen  
por esta Caja á m etálico las carpetas de c^ ^ ® rsi, ° ^ ¿ f e u,eu am ortizable al 2 por 100 in te rio r, núm eros £.546 al 2.56b de se
ñalam ien to. , nM adrid 12 de Diciem bre de 4882.— El D irector g e n e ra l, R a
m ón Oliveros.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se e x p re 
san  á  continuación para el día 15 del corriente, de diez a  u n a  de 
la  tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.
Obligaciones de ferrocarriles.

P rim er sem estre de 1877, segunda m itad , carpeta  núm . 4.529* 
Segundo sem estre de 1877, carpeta núm . 4.302.
P rim er sem estre de 1878, carpeta  núm . 4.142.
Segundo sem estre de 1878, carp eta  núm . 1.926.
P rim er sem estre de 1879. ca rpeta  núm . 1.81®.
Segundo sem estre de 1879, carpeta núm . 1.779.
P rim er sem estre de 1880, carpeta  núm. 1.635.
Segundo sem estre de 1880, carpeta  núm . 1.528.
P rim er sem estre de 1881, carpetas núm eros 1.441 al 43. 
Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 1.299 al 301, 
P rim er sem estre de 1882, carpetas núm eros 1.054 al 59.

Perpetua interior.
Segundo sem estre de 1880, carpeta  núm . £.049.
P rim er sem estre de 1881, carpetas núm eros 1.903 y  4. 
Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 1.723 al 26. 
P rim er sem estre de 1882, carpetas núm eros 1.364 al 371.

Obligaciones Banco y Tesoro interior.
C uarto trim es tre  de 1881, carpeta núm . 76.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la fisla de Cuba. 
Tercer trim estre  de 1882, carpetas núm eros 98 al 100.

4 por 100 amortizable interior .
P rim er trim estre  de 1882, carpetas núm  756.
Segundo trim estre  de 1882, carpeta núm . 688.
T ercer trim estre  de 1882, carpetas núm eros 559 a l 62. 
Madrid 12 de Diciembre de 1882.«=El D irector general, R a m ón Oliveros.

Banco de España.
H abiéndose ex traviado un  resguardo de depósito de efectos, 

núm ero 168.415, expedido por este Banco en 22 de D iciem bre de 1881 á nom bre de D. Isid ro  A guilar, se anuncia al público por segunda vez p a ra  que el que se crea con derecho á rec lam ar

lo verifique den tro  del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha del prim er anuncio, según determ inan los artícu los 9.° 
v 237 del reg lam ento , reform ados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo  que transcu rrid o  dicho plazo sin 
reclam ación de tercero, el Banco expedirá el correspondien
te duplicado del resguardo, anu lando  el prim itivo  y quedando 
exento de toda responsabilidad.M adrid 7 de Diciembre de 1882.=E1 Secre tario , Jua.Ti ¿e  
Morales y Serrano . X —7.o9

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c ia  y  S a n id a d .
Circular.

Por R eal orden, com unicada á e s ta  Dirección general, se 
dice lo que sigue:

I l mo. Siv. E i Exorno. Sr. "Ministro de la Gobernación dice 
con esta  fecha al de M arina lo q u e  sigue:

«Exorno. Sr.: E n v ista  ú e  que n u estra  legislación s a n ita r ia  
en varias de sus disposiciones, en tre  ellas la 17 de la  R eal o r
den de 5 de Jum o de L8T2, y 4.a, reg la  1.a, de la de 17 de Mayo 
de 1880, ordena la c/jirAp¿eta  incom unicación de los buques en 
los puertos an tes  de ser adm itidos á libre plática, previa v is ita  
de Jas D irecciom ^ especiales de Sanidad, castigando á las pe r
sonas que sijti £;¿te requisito  com uniquen con aquellos;

Y cO'OmcVu’ando que lo especial Uei servicio encom endado á 
lo s -pilo/tos prácticos de puerto les obliga á sub ir á bordo de 
l° s b a q u es  an tes de ha llarse  en condiciones de poder ser v is i
tados por las respectivas Direcciones;B. M. el R ey (Q D. G.) se ha servido o rdenar que cuando los 
expresados prácticos suban  á bordo de los buques an tes de r e 
c ib ir la  v is ita  san itaria , perm anezcan incom unicados en ellos 
h a s ta  su adm isión á libre plática; y con arreg lo  á la  d isposi
ción 7.a, reg la  1.a, de la citada R eal orden de 17 de Mayo de 1880 
sean sometidos al m ism o tra tam ien to  san itario  que los t r ip u 
lan tes cíe ios buques caso de ser aquél necesario.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su conocim iento y de -  
m ás efectos.»Lo que á m i vez com unico á  V. S. p a ra  su exacto cu m p li
m iento por las Direcciones de S an idad de los puerto s de e&a 
provincia. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 4 de Di
ciem bre de 1882.= E í D irector genera l, Pedro  A. T o rre s .» S e -  
ñores Gobernadores de las provincias m arítim as.»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno de l a  p r o v in c ia  de A lbacete.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Ignorándose el paradero  de Doña Jav iera  Sánchez, D. Justo  
Moreno, D. José Sáez y D. Pedro Molina, á quienes h ay  nece
sidad de expropiar sus terrenos, señalados con los núm eros 15, 
34 y 36 de la p rim era, y 21, 22 y 58 respectivam ente de los tres  restan tes, pa ra  la construcción de la ca rre te ra  de segundo o r
den de Cuenca á  Albacete, en sus trozos 1.°, 2 o y 3.° h a s ta  el 
río  Júcar, he dispuesto hacerlo público por medio de este pe
riódico oficial á los efectos prevenidos en el a r t. 5.° de la  ley sobre expropiación forzosa; adv in ién do les que si nada expu
sieren den tro  del térm ino  de 50 días por sí ó por persona de
bidam ente apoderada, se en tenderá que consienten en que el 
M inisterio fiscal sea su rep resen tan te  en las  diligencias de ex * 
propiación.Albacete 7 de Diciembre de 1882.=E1 Gobernador, José A l- 
v&rez de Sotom ayor.

G ob ierno le la  p r o v in c ia  d e B u rgos.
Pliego de condiciones va la subasta de las obras del trozo 3.®

de la primera sección, de la carretera provincial de Burgos á
la Pinza por Arroyad.
1.a Comprende este trozo desde el a lto  del P áram o de A rro - 

yal h a s ta  el pueblo de M ansilla, cuya long itud  es de 3.699 m e 
tros y 70 centím etros, y ei im porte  de su presupuesto de eje
cución de 41.245 pesetas 56 céntim os. De esta  can tidad  sa tis 
fa rá  la  provincia 30.858 pesetas 25 céntim os, ó sea el 75 por 100; 
el pueblo de Mansilla, en m ateriales y m ano de obra, 3.437 p e 
setas 13 céntim os; Santibáñez Z arzaguda, en igua l form a, 
3.805 pesetas 47 céntim os; la Nuez de Abajo 1.104 pesetas 80 
céntim os; Zumel 760 pesetas 66 céntim os, y Ros 1.292 pesetas 
25 céntim os, todos en m ateriales y m ano de obra, que en ju n to  
hacen el 25 por 100 á que se han com prom etido las Ju n tas  m u 
nicipales, todo á m edida que las obras se vayan ejecutando.

2.a S ervirá de tipo para las proposiciones que se hagan la 
cantidad de 40.317 pesetas 54 céntim os.

3.a A toda proposición que se presante deberá acom pañar 
ca rta  de pago de haber depositado en la  Caja sucursa l de De
pósitos ei 1 por 100 de las referidas 40.317 pesetas 54 cén * timos.

4 .a E i co n tra tista  an tes de ex tender la  esc ritu ra  deberá de
positar como g a ra n tía  en Ja m ism a Caja el 5 por 100 de la can 
tidad  en que hubiese sido ad judicado el rem ate.

5.a El co n tra  isla se ob ligará á cum plir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones generales pub licadas por el 
M inisterio de Fom ento con R cha  10 de Julio  de 1861 y del r e 
g lam ento de C ontabilidad de esia  provincia en cuanto  no se 
opongan á las condiciones especiales fijadas p a ra e s t  i co n tra ta .

6.a P a ra  la ejecución de las obras que se subastan  se señala 
el térm ino  de un año, á con tar desde ei día en que so haya  ve
rificado el replanteo.

7.a Con el fin de que las obras se ejecuten con regu laridad  
y puedan term inarse  en el plazo fijado, el co n tra tis ta  se obli
g a rá  á tener en ellas constan tem ente el núm ero de operarios 
que el D irector designe, y en el caso de que no cum pliese con 
esta  condición, ti m ismo Director pondrá por cuenta del con
tra t is ta  los operarios que fa lten  para el to ta l asignado, estando 
obligado éste á cum plir todas las órdenes que por escrito  le 
com unique el Director.

8 .a Tan pronto como estén term inadas las obras del trozo 
de que se tra ta , serán  recib idas provisionalm ente por las p e r 
sonas que designe la  Diputación, acom pañadas dal D irector; 
pero no se verificará la  recepción si no se hubiesen hecho con 
arreglo  á las condiciones estipuladas, obligando al co n tra tis ta  
á  rehacer aquellas obras que no llenen los requ isitos  indicados.

9.a E l p azo do g a ra n tía  p a rad as  obras será  de un  año, que 
em pezará á contarse desde el. d ía en que tenga lu g a r la  recepción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica en la condición an terio r, se 
procederá á la recepción definitiva, siem pre que las obras se h a 
llen  a ju stad as con arreglo  á las condiciones y en buen estado de 
conservación, de lo cual expedirá el D irector el oportuno cer
tificado p a ra  que pueda devolverse la  fianza al co n tra tis ta . E n

caso co n tra rio  se suspenderá la recepción h a s ta  que éste cum
pla í& obligación que tiene de en treg ar la s  obras con sujeción 
á ’ia  co n tra ta .11. Mensualmente expedirá el D irector de ca rre te ra s  p ro 
vinciales la certificación que acred ite  las ob. as ejecutadas por 
el con tra tista , cuyo docum ento p asará  á ía C on taduría  de fon
dos provinciales para su  pago.

12. L a A dm inistración reconoce á favor dei^contratista los 
derechos fijados en el a r t. 39 del pliego de condiciones genera
les de 10 de Ju lio  de 1861, que t r a ta  de ios in te reses de demora 
por fa lta  de pago de las certificaciones expedidas.

13. Los gastos del o torgam iento  de la escritu rad lo s de la 
copia que ha de en treg arse  á la D iputación, los de Ja inserción 
de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d s  M a d r i d , así como, 
los dem ás que ocurriesen, serán de cuen ta  del co n tra tis ta ,

14. L a subasta  ten d rá  lu ga r el d ía  22 del corriente, á las 
doce de la m añana, en esta capital en la sala de sesiones de la 
Comisión provincial an te  el Sr. Gobernador de la provincia, 
observándose las reglas s iguientes:

1.a Los pliegos en que se hagan  las proposiciones ce e n tre 
ga rán  cerrados a i Sr. P residen te á la v is ta  del público y á la 
h o ra  fijada, los cuales serán  num erados por el orden de pre
sentación y después que el portador de cada uno haga ru b r i
cado la cubierta.

2ñ Una vez en tregados los pliegos, no podrán re tira rse  con 
n in g ún  pretexto  n i motivo.

3.a Pasados cinco m inutos destinados 4 la en trega  de las 
proposiciones, el Sr. Presiden te ab rirá  los pliegos y los leerá 
en afta voz por el m ism o orden con que se hubiesen presentado.

E l Secretario  tom ará  no ta  del contenido de cada proposi
ción, que á  su vez la  pub licará para satisfacción de- los concu
rren tes .

4.a Si resu ltasen  dos proposición es iguales, se ap rirá  lic ita 
ción oral por term ino do cinco m inu tos en tre  los au to res de 
ellas. E n el caso de que no se h ag an  pujas, se ad jud icara  la 
subasta  á favor de la proposición que se hubiese presentado 
an tes.5.a L a adjudicación provisional del rem ate  recaerá  sobre la 
proposición m ás ventajosa, siem pre que ésta  se ha lle  arreglada, 
al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación de quien 
corresponda.

6.a Hecha la  ad judicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el m ejor postor 'h a s ta  que recaiga la 
aprobación, devolviéndose en el acto á los dem ás lic itadores sus 
respectivos docum entos de depósito. En el plazo de 10 días des- 
pués de com unicada la aprobación de la sub asta  se o torgará 
la escritu ra , en tregando el c o n tra tis ta  un  copia en la  Secreta
r ía  de la D iputación.

15. L as proposiciones se a ju s ta rá n  al modelo siguien te:
«D. N. N., vecino d e    en terado de las condiciones pu

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia del día d e . . . . .
d e  de 1882, las cuales acepto, me com prom eto á ejecutar
las obras del trozo 3.°, de la sección 1.a de la  c a rre te ra  provincial 
de B urgos á  la  P inza  por A rroyal, por la cantidad de . . . . .  
(en le tra ) y con sujeción á ios planos y presupuesto formados 
por la  Dirección de ca rre te ra s  de la provincia.

(Fecha y firm a del licitador.)» 
B urgos 7 de Diciem bre de 1882.==Guillermo L aá.

D ispuesto por el lim o. Sr. .D irector general de E stab lec i
m ientos penales que se subaste per dos años un  ta lle r de a lpa rg a tería  en el presidio de esta capital, se hace público para 
que la persona ó personas que tuvieren  por conveniente in te re 
sarse lo verifiquen el día 10 de E nero  del año próx im o , en que 
ten d rá  lugar dicho acto en este Gobierno de provincia, y  hora 
de las docsde  su m añana, bajo ei pliego de condiciones que á 
continuación se inserta .

B urgos 4 de Diciem bre de 4882v==El G obernador, G u iller
mo L aá y R ute.
Pliego de condiciones para el arriendo en pública subasta de

un taller de alpargatería en el presidio de Burgos.
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA.

1.a L a subasta  p a ra  el arrendam ien to  dal ta lle r de a lp a rg a 
te r ía  del presidio de B urgos ten d rá  lug ar el d ía 10 d f/E n ero  
próxim o en ei despacho del Sr. G obernador civil de la  p rov in
cia, con asistencia del ©licial del Negociado respectivo y de un 
N otario  que au torice el acto.

2 .a P a ra  tom ar parte  en la sub asta  será requisito  ind ispen
sable haber constitu ido  en la  Caja de Depósitos de la  provincia 
el depósito previo da 100 pesetas en-m eta ¡ico.

3.a Las proposiciones se d irig irán  al Gobernador civil de 
la provincia, en pliego cerrado y acom pañado de ia c a rta  de 
pago que acredite haber hecho eí depósito que se previene en 
la an terio r condición; debiendo quedar aquéllos en el Negocia
do respectivo del Gobierno de provincia u na  hora an tes  de la 
señalada para el acto. Los pliegos serán  num erarlos po*r el o r
den de presentación.

4.a Se declara inadm isible toda proposición que no acom 
pañe la correspondiente ca rta  de pago ó que no reú n a  los re 
quisitos m arcados por estas condiciones generales.

5.a L legada la  hora señalada para la  subasta , se procederá 
por el N otario  á la lec tu ra  de las condiciones p a rticu la res  del 
a rrend am ien to  y á la de las proposiciones presen tadas por el 
orden de su num eración.

6.a Se considera como m ejor proponente aquel que ofrecien
do m ayores rendim ientos al E stado se com prom eta á la vez á 
sostener en los ta lle res el m ayor núm ero de penados posible.

7.a Si resultasen, dos ó m ás proposiciones iguales, se proce
derá  en el acto á u n a  licitación oral por espacio de lo  m inutos 
en tre  los au tores de ella tan  sólo, ad jud ican io se  prov isional
m ente el rem ate en favor del que m ás la  m ejorase. Em pero si 
esta nueva licitación no diese resultado , la adjudicación se h a rá  
á favor del que hubiese presentado prim ero la proposición; y 
extendiéndose por el N o tario  testim onio  de todo lo actuado, se 
rem itirá  luego a l M inisterio de la  G obernación p a ra  la  ap roba
ción superior.

8 .a E l depósito previo correspondiente á la 'p roposición á 
cuyo favor se ad judique provisionalm ente el rem ate  quedará 
detenido, devolviendo á los dem ás lic itadores sus re spe ctivas 
ga ran tías .

9 .a A probado definí ti'varaente el rem ate  por la  S up erio ri
dad, se am p lia rá  el depósito h a s ta  750 pesetas, que se im pon-  
d ráu  en la  Oaja de Depósitos de la provincia á disposición de 
la Dirección general de E stab lecim ien tos penales.

10. El co n tra to  se elevará  á esc ritu ra  púb lica den tro  de los 
ocho días siguien tes al en que so notifique a l rem a tan te  la or
den de adjudicación definitiva, siendo de su cu en ta  los gastos 
de la indicada escritu ra  y de dos copias, una p a ra  la Dirección 
general de Establecim ientos penales y o tra  para  la  C om andan
cia del preúcíio; quedando ei c o n tra tis ta , en el caso de no 
cum plir esta condición, sujeto á las responsabilidades que de
term ina el a rt. 5.° del R eal decreto de 27 de Febrero  de 1852.

11. L a subasta  se an u nc ia rá  en el Boletín oficial de la  p ro vincia 30 días an tes del fijado para su celebración, y los pliegoscondiciones y demás antecedentes relativos á la  m ism a se
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hallarán de manifiesto en ol Negociado correspondiente del Gobierno ¿8 la provincia todos los días 110 feriadas hasta el an te rior ai en que haya de tener lugar la licitación.
1$. Les proposiciones que se presenten se redactarán en la foxma siguiente;

aOo.uíorrnandome con todas las condiciones establecidas y aprobadas po^ la Superioridad para e)̂  arrendamiento en pública subasta de un taller de alpargatería en el presidio de Burgos, rae ob igo á tomarlo en arrendamiento por el tiempo que se lija, satisfaciendo á razón d e . . . . .  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad d iana que se ofrece por cada uno de los oficiales de primera, segunda y tercera, si ios hubiese, como asimismo el número ele operarios de estas mismas clases que el contra
tista ss comprometa a ocupar constantemente en el taller).

(Fecha y firma del proponente.)»
CONDICIONES PARTICULARES PARA EL ARRENDAMIENTO.

1.a Se arrienda en pública subasta y por tiempo de dos años, á contar desde el día en que den principio los trabajos, el taller de alpargatería del presidio úe Burgos.£.a Ei contratista satisfará por lo menos 60 céntimos de peseta diariamente por cada uno de los oficiales de primera, SO céntimos por cada ur o de los de segunda, y 45 por cada uno de los de tercera (si los hubiere) ; no pudíendo ocupar menor nú mero en el tañer constantemente qu- 30 operarios de primera clase, 30 de segunda, y el número que por el contratista se conceptúe necesario de tercera clase; pudiendo cuando lo crea 
conveniente aum entar el número de cualquiera de las clases citadas, para k  cual solicitará autorización de la Dirección general de Establecimientos penales, expresando los que necesite y el tiempo que los tendrá ocupados.

Las cantidades devengadas por los penados serán d istribuidas en la forma siguiente: mitad para el Estado, cuarta parte en mano á los operarios, y la otra cuarta parte á su fondo de ahorros.3.a El contratista sólo podrá utilizar á dichos operarios en la  fabricación de alpargatas y trabajos inherentes á la misma, como son: el de hilado, tejido de telas para alpargatas, ras trillado de cáñamo y construcción de trenza para la formación desuela.
4.a Las cantidades que el contratista debe satisfacer con a rreglo á k  condición £.a serán entregadas al Mayor del presidio el último día de cada mes precisamente para que dicho funcionario pueda hacer oportunamente los ingresos correspondientes y distribuir entre los operarios la parte que les corresponda percibir en mano.
5.a Para cubrir las 60 plazas de que por lo menos constará el taller, el contratista, de acuerdo con el Comandante, clasificará los penados que lo soliciten entre las dos clases marcadas; y  si no hubiera bastante número, elegirán los que cónsideren más aptos entre el resto de Jos presidiarios, siendo árbitra la Junta económica para decidir cualquier discordia que entre ellos se originase por este concepto.
6.a Con el objeto de cubrir las vacantes que ocurran en las clases de oficiales, el contratista, puesto de acuerdo con el Comandante, adm itirá en el taller un número de aprendices que nunca rebasará de la cuarta parte del total de oficiales que tenga. Estos aprendices no ganarán nada durante los tres meses primeros de aprendizaje; pero al term inar este período, si resultasen no tener aptitud, serán retirados del taller, quedando prohibido el volverlos á adm itir en el mismo; y si fuesen aptos, ingresarán desde luego en la clase de oficiales terceros, ganando cada uno 45 céntimos de peseta diarios; al cumplir seis meses en la clase de oficiales terceros ascenderán á la de segundos, ganando cada uno 60 céntimos de peseta diarios, y &1 llevar un año en la clase de oficiales segundos pasarán á la de primeros, ganando cada uno también el plus de 60 céntimos de peseta diarios.7.a De la anterior disposición se exceptúan los operarios que sólo se dediquen á la construcción de cuerda para el solado de alpargata, ios cuales indeterminadamente podrán continuar en la clase de oficiales terceros.
8.a Las bajas que ocurran en el taller por cualquier motivo que fuese serán cubiertas en el mismo día, pues que por ningún concepto dejará de abonar el contratista mensualmente la eantidad á que ascienden los pluses señalados en la condición £L á los oficiales de que haya de componerse el taller mientra s  dure el contrato.9 /  ELMayor del presidio con ei Ayudante Inspector de labores serán responsables del mayor número de aprendices sin retribución que hubiese en el referido taller, asi como de la vuelta al mismo del que fuese retirado por su ineptitud después del aprendizaje, como también de la continuación en cualquiera de las clases 3.a y £t* después de transcurrido el tiempo marcado.
40. Ei local ó locales que habrán de destinarse para talleres se señalarán por el Comandante, según el aumento ó dism inución de la fuerza que en ellos haya de ocuparse; siendo de cuenta del contratista la ejecución de las obras en ellos necesarias, las cuales se harán siempre con intervención y bajo la vigilancia del Comandante, quedando al term inar á favor de la Dirección general d-.l ramo.
44. El Comandante hará entrega por inventario al contratista de todas las herram ientas y enseres que al verificarse el contrato existan en el establecimiento pertenecientes al E stado; teniendo obligación el contratista de devolverlas en buen 

uso el día en que termine el contrato por cualquier concepto.4£» Será de cuenta del contratista la adquisición de cuantos enseres y útiles sean necesarios para la fabricación de ios objetos en el taller que se subasta, si no fueran suficientes los que hubiese del establecimiento ó no hubiese ninguno.43. Tanto el Comandante como los demás empkados del establecimiento velarán para que no sufran menoscabo ni detrim ento los intereses del contratista, el cual podrá también por su parte adoptar i as medidas que juzgue convenientes al mismo fin.
44. Al objeto de la condición anterior ©l contratista vendrá obligado á construir por su cuenta dos armarios con sus correspondientes cerraduras, uno para guardar las herramientas diariamente terminado que sea el trabajo, y otro para la obra construida.

Dichos armarios tendrá obligación de abrir y  dejar exami
nar siempre á los empleados del establecimiento cuando el Comandan í o lo ordenase.

15. La dirección de los trabajos será exclusiva del contratista; pero éste no podrá ocupar penado alguno fuera del presidio ni admitir en el talle? 4 los que no sean operarios del mismo.
16. La vigilancia del taller en cuanto al orden y cuidado de Ips enseres estará á cargo de uno de los oficiales, que el contratista propondrá al Comandante para su aprobación si lo estira^ conveniente.
47, La limpieza del taller y demás trabajos mecánicos del mismo será obligatorio de los aprendices, no teniendo el con

tra tis ta  por lo tanto derecho alguno & que se le concedan o tíos 
conii&aíios con el nombre de barrenderos, aguadores, escribientes. etc,

18. Todos los días serán laborables, excepto los festivos y los que como tales exceptúan las ordenanzas del ramo.
+ ‘ as, iloras de trabajo serán diez desde i.* de Abril al 30 de betiembre y ocho en ios seis meses restantes.
19.  ̂ El Comandante y demas empleados del establecimiento tendrán la precisa obligación de hacer cumplir el contrato en tonas sus partes, procurando que los operarios trabajen cual corresponde, valiéndose para ello de los medios prevenidos. ̂£0. Todos los días se fijará en la puerta del taller una re lación nominal de los penados que trabajen en él, firmada por el Inspector de labores, con el. visto bueno uel Comandante.
21. Si ocurriese algún caso imprevisto, como peste, guerra u otro cualquiera ajeno á la voluntad del contratista que le impida continuar los trabajos, queda dispensado dei pago de los jornales mientras duren Jas circunstancias que lo motiva sen, y sin que dicha interrupción dé lugar á otra indemnización, en ei caso de acordarla la Dirección del ramo, que la prórroga del contrato por el tiempo que estuviese sin funcionar el taller.
22. El Gobierno podrá dar por terminado el contrato siempre que lo conceptúe necesario, con motivo de variarse el régimen penitenciario y por otras causas que á su discreción corresponda apreciar; en este caso se concederán al arrendatario tres meses de plazo para que ei taller quede libre y pueda dis

ponerse acerca del mismo por la Dirección de Establecimientos penales.
£3.  ̂El Gobierno se reserva la facultad de contratar en el presidio de Burgos otro ó más talleres de alpargatera, pero en la inteligencia de que el tipo por hombre no ha de ser menor que el fijado en este arrendamiento, y la de qu * el nuevo contratista no ha de poder aprovechar los que se hallen trabajando en virtud de este contrato.
£4. Si la Dirección tuviese necesidad de ocupar los penados del referido taller en cualquier objeto ó destinarlos á obras de reparación del edificio, y lo hiciese con los que utiliza el contratista, queda libre el mismo de abonar plus á los que pierdan todo el tiempo que dejen de trabajar en beneficio suyo; pero no servirá de razón para prorrogar el contrato, el cual term inará cuando marca la condición 1.a

La Dirección conserva la facultad de trasladar los confinados de un punto á otro, sin que ei contratista pueda reclam ar contra ella.
£5. Si la Dirección de Establecimientos penales resolviese establecer otro taller de alpargatería, el arrendatario del que ahora se subasta tendrá derecho á tomar por su cuenta, pagando el número de penados que se le aumenten al precio m ismo estipulado en el presente arriendo, y sóio en el caso de no aceptar esta obligación se sacará á pública subasta el nuevo taller.

 ̂£6. Para responder al pago de las cantidades que el contratista se obliga á satisfacer mensualmente, deberá constituir en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia como fianza definitiva la cantidad de 750 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado, de cuya suma se incautará el Tesoro público si el contratista no tuviese planteado el taller de alpargatería y funcionando con el número de operarios que se hubiese estipulado dentro de un mes, á contar desde la fecha del otorgamiento de la escritura.
£7. Si el contratista dejase transcurrir dos meses sin satisfacer las cantidades á que se haya obligado, quedará rescindido desde luego el contrato, con pérdida total de su fianza.Madrid £7 de Noviembre de 488£.=Aprobado.=^El Director general, Angel Mansi.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de ¡Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas fecha £5 de Noviembre último, este Gobierno de provincia ha señalado la hora de las doce de los días 8,9 y 10 de Enero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de las carreteras y bajo las cantidades que á continuación se expresan.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 485£ en la Coruña, ante el señor Gobernador de la provincia y en su despacho; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento el proyecto correspondiente á cada una de las carreteras objeto de la subasta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será la de 4 por 400 de su respectivo presupuesto, en metálico, ó bien en efectos de k  Deuda pública al tipo está señalado por las disposiciones vigentes, y en los qup v ¿  j tuvieran al de su cotización en la Bolsa dei mes antqpk g J  

do para la subasta; debiendo acompañarse á cad& D w n ii ím" cumento que acredite haber realizado el depósfix ] 2 1  J l T  venido y la cédula personal del interesado. ' p
En el caso que resulten dos ó más. Proposiciones iguales sp 

únicamente entre s u s a u . ^ ,  una segunda licitación
L l L i f  I -S termmos Vot la citada instrucción;siendo la primera mejora de pesetas por lo menos, quedan
do las demas a voluntad i0B licitadores siempre que no ba- je ae &U pesetas.
Coudei-Uña 7 d3 D kie‘übre de 1882.=E1 Gobernador, Joaquín 

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadocon fecha i de Diciembre ultimo, y de las condiciones y re

quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el año económico de 488£-83
para la carretera de á . . . se compromete á tomar á sucargo los acopios necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e , . . , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta que no esté arreglada al modelo.)
(Fecha y firma del proponente.)

NOTA DE LAS CARRETERAS QUE SE CITA.
El 8 de Enero.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo único.—Cantidad 7.68£ pesetas.
Idem de Puente de Rabade á Ferrol.—Trozo único.—Cantidad 4.854*15 pesetas.
Idem de Coruña á Pontevedra. — Trozo 4.* — Cantidad 45.458*58 pesetas.
Idem de Coruña á Pontevedra.— Trozo £.* — C an tid ^  ££.470‘56 pesetas. - a
Idem de Betanzos á Jubia. — Trozo único»'44.536*80 pesetea. ~  Cantldad

El 9 de Enero*.
i j ^ reiiSe a S& ati'go.—Trozo único.—Cantidad4£.844‘35 pesetas.

Idem de Lugo á Santiago,—Trozo único.—Cantidad 40 440*70 pesetas.
Idem de Vivero á Linares.—Trozo único.—Cantidad 4 396*45 pesetas.

de ("abañ&s á Mu ga rdos.—Trozo único.—Cantidad £.946*30 pesetas.
Idem de Golada á Betanzos.—Trozo único.—Cantidad 1£.397 pesetas.

El 10 de Enero.
Carretera de Boimorto á Muros.—Trozo ú n i c o . -Cantidad2. /77*£5 pesetas.
Idem de Santiago á Camariñas.—Trozo único.—Cantidad 3.381 pesetas.

, *dem de Poruña á Finisterre.-—Trozo único.— Cantidad 17.003i3£ pesetas.
Idem de Angeles á Noya.—Trozo único.—Cantidad 44.074*50 pesetas.

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  M u rc ia .
Sección de Fomento.—Montes.

Habiéndose dejado sin efecto la subasta de espartas sobrantes que pueden producir los montes pertenecientes á ir viña de Cieza durante los años forestales de 488£ á 83, 83 -o 84 y 84 á 85, he acordado que ei día £3 del actual, á las do e de su mañana, bajo las mismas bases y condiciones que la p' imera anunciada en el Boletín oficial de la provincia, núm 104 correspondiente al día £9 de Octubre último, y G a c e t a  he Ma
d r id  del 34 del misino mes, se celebre una segunda fie dación, sólo modificando el tipo de tasación, que será el de la cantidad de 47.499 pesetas por cada uno de los años, ó sea la de 441 597 pesetas por los tres objeto del aprovechamiento, pu- s en lugar de reservarse 5.000 quintales métricos de esparto cada > ño el Ayuntamiento de dicha villa de Cieza, como se expresaba en el pliego que se formó al incoar este expediente, sólo s* reserva dicho Ayuntamiento £.300 quintales métricos, ó sean 5.000 castellanos.

Murcia 6 de Diciembre da 488£~ E l Gobernador, F< mcisco Banquells.
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  do P o n te v e d ra .

Sección d» Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de £5 de Noviern* bre último, he acordado señalar ei día 8 de Enero próximo, y hora de doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales destinados á conservación, en el corriente año económico de los trozos y carreteras que con el importe del presupuesto de cada uno se expresan en la nota inserta á continuación.
Las subastas se ce’ebrarán en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 485£, en el local de costumb e de este Gobierno; hallándose entre tanto de manifiesto en ía Sección de Fomento los  ̂presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente al modelo que sigue.
No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
La cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja central de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursal es, como garantía para tomar parte en la subasta, será la del 1 por 400 del presupuesto nel trozo ó carretera á que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1.876; debiendo acompañar á cada pliego el documento que lo acredite.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, unq 

gunda licitación abierta en los términos prescritos en dúLfitadl instrucción; fijándose la primera puja por lo e n V b  ne
•3 " L  o l  demf s á voluntad de ÍCS .Incitadores siempre que no bajón de £5 pesetas. . ^

do MatosVedra 5 de Diciembre d .M S 8£=E l Gobernador, Edirnr-
Modelo de proposición.

Vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado por el a f i j a r  no de esta provincia con fecha 5 de Diciembre úl- y dé los requisitos y condiciones que se exigen pura la adjudicación en pública subasta de los acopios presupuestadospara la conservación del trozo de la carretera de>. . , ,  secompromete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.
4.a Carretera de primer orden de Villacastín á Vigo,—Trozo 4.°: (Comprende desde el límite de la provincia hasta rú e n -  teareas.)—Presupuesto de contrata 44.169*36 pesetas.
£.a La misma carretera.—Trozo £.*: (Desde Puentea'«~eas ^ Porriño.)—Presupuesto de contrata 9.84£‘8£ pesetas 
3.a Garr iera de segundo orden de Orense-a Suníkp-n —

Ln i , ( D M  B orrilla áPuente Ulla.)—I resupuesto do contrata 46.610*94 pesetas.
*' a Ci irr^ter^ cie brden de Pontevedra á Cangas: (Sección de Pontevedra a >íarín.)—Presupuesto de contrata 6.737*85 pesetas.
A  , Carretero, de tercer orden del ferrocarril de Orense á y igo a -tíaimulosa.—Trozo único: (Comprende desde Gondomar 

a Ramallosa.)—Presupuesto de contrata 5.980*34 pesetas. f 7. barretera de tercer orden de Vigo á V iudos.—Trozo un.ico: (Desde el empalme con la carretera de Pontevedra a 
Camposancos á Vincios.) — Presupuesto de contrata 5.874*86 pesetas.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de £5 y £7 de ^°7 iem bre último y órdenes de la Dirección general de Obras 
públicas de la primera de dichas fechas, he acordado señalar el día 9 de EL ero próximo, y hora de doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales destinados á conservación.en el corriente año económico de los trozos y carreteras que con el importe del presupuesto de cada uno se expresan en la nota inserta á continuación.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Ma/zo de 485£, en el local «te costum
bre de este Gobierno; hallándose entre tanto de manifiesto en la
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Sección de Fomento los presupuestos detallados y los pliegos 
- de condiciones facultativas y económicas que lian de regir e 
las contratan

La* ihoúv s*clones se presentarán tu  plhg* r cerrados, a 
reglados ixset mente a1 modt lo «¡ira slgu *

No se aüra tiiv uropu /dúo. alguna qut se tefit , n á más dt 
bu trozo, mies cade neo dtbeia i\ niamrse c* eenarulo.

La ce n ti tía" qut lu  ue con biguaes i in e u u re n le  en la Caja 
eemrnl de Dt pasivos ó mi ouUquavti ít sus sucursales, * ano 
gara »a  para tomar pmdt en Ja ¡rabr uta, aura la cid 1 por 1U0 
del presupuesto dt 1 troco u cant teta a q t n  ítfiiro lu memo- 
siüion,

Esm depósito podrá hacerse en metálico, ó en efectos dt la 
Leuda ¡rabilei al tipio raneado en el Rtai decreto de 29 de 
Agest cta C >76; dt bien ‘ s a xmi poñru* a cada p in Do el doeu- 
men tó que lo acredite,

F  i el i\ du de que resulten eks ó más proposición es iguaks» 
se it librara en el aclu, unit a intrata en lie sus a iL res una tc -  
gunria licitación abu l ta  en los términos prescritos cu la c i 
tada instuicenlia; fijándose la piuñera puja por lo menos cu 
125 pesetas quedando las dunas a voluntad de los lidiadores 
siempre que no bajen dt *25 peseras

Pontevedra 6 do Diciembre de 188lL«EiGobernad!oí» Eduar
do Matos.

Modelo tk propo sició n .

D. N. X» v celtio d e , . . . entei mío del am incij paitara úu 
por ti Gobierno de esta provincia coa fecha 5 de Diciembre u l
timo, y de b 'S requisitos y candiéronos que se exigen para la 
adjudicación u i publica subasta dt lo* acoplos presupuestados 
pa*a la eons rw  ¡fiera del tarara., .  . de la cañete a ¡te; : . ..»  se 
compromete a tomar á su cargo, coa estricta sujeción a los
expresados requisitos y comllcou^s, p w Ja eamidad d t .........

(Aquí Ja proposición que st taiga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ila¿iünu ntu ti lipo ílj dj, pran udvirtiendo que será des
echada toda pro rotación en que no ,se ex órese determinada- 
me ata i a ce 1 i escrita tu  letra clara que no ofrezca duda» 
por la que se e-n-m promete el pro ponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma delf proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que so refiere él 
anuncio anterior.

4ta Carretera de tercer orden de Pontevedra á Oamposaíl
eos.—Trozo 4.*: (Comprende desde Pontevedra á Vigo.)—P re 
supuesto de contrata 49.775*86 pesetas.

2.a La misma carretera.—Trozo 2.*: (Desde el kilómetro 85 
al 88)—Presupuesto de contrata 3.534‘06 pesetas.

3.a Carretera de tercer orden de Gondar á Villagarcía.— 
Trozo único: (Desde Villalonga al Piñeiriño.—Presupuesto de 
contrata 48.4125*47 pesetas.

4.a Carretera de tercer orden de la de Coruña á Pontevedra 
á Cambados—Trozo único: (Desde Toreada á Cambados.)— 
Presupuesto de contrata 6.865496 pesetas.

5.a Carretera de tercer orden de Nogueim  á Villagarcía.— 
Trozo único: (Desde Nogueira á Martices.)—Presupuesto de 
contrata 6.058*20 pesetas.

6.a Carretera de tercer orden de Puente de las Poldras á 
Pontevedra.—Sección de Cañoto á Cacharado.—Presupuesto 
de contrata 3.540*24 pesetas.

7.a La misma carretera.—Sección de Puente C&ldelas á Pon
tevedra.—Presupuesto de contrata 5.659‘02 pesetas.

8.a Carretera de tercer orden de Chapa á Carril.—Trozo 
único: (Desde Martices á Carril.)—Presupuesto de contrata 
8,3i8‘90 pesetas.

Diputación, provincial de Granada.
La Excma. Diputación de esta provincia, en sesión de 22 de 

Noviembre último, ha acordado que la plaza vacante de Re
gento de la Botica del Hospital de San Juan de Dios, dotada 
con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, se provea por oposición 
con arreglo ai Real decreto de 22 de Julio de 4864, en cuanto 
es compatible con la ley provincial, y con sujeción á las regias , 
siguientes:

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de esta corporación dentro del plazo de 30 días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial, 
acompañando cédula personal, título original de Licenciado ó 
Doctor en Farmacia» expedido por establecimiento oficial, ó co
pia legalizada dei mismo, relación de sus méritos y servicios, 
fe de bautismo legalizada para acreditar que son mayores de 25 
años y certificado de buena conducta moral, expedido por el 
Alcalde del pueblo de su vecindad.

Las oposiciones tendrán efecto en el local de la Facultad de 
Farmacia en los días y horas que señale en el correspondiente 
anuncio el Presidente del Tribunal.

Los ejercicios de oposición á esta plaza consistirán en los 
cuatro que se establecen en la disposición 45 del art. 44 del 
Real decreto citado, que son los siguientes:

El primero en escribir una disertación sobre un punto ge
neral do la Facultad» con las mismas formalidades que se pre
ceptúan para el segundo ejercicio de las oposiciones á plazas 
de Médicos y Cirujanos, en virtud del cual los opositores harán 
este trabajo en el espacio de cinco horas, hallándose en com
pleta incomunicación y pu di en do consultar los libros que desig
nen y sea posible facilitarles.

Los Jueces, á puerta cerrada, y medía hora antes de pro
ceder  ̂ la reclusión de los opositores, escribirán en papeletas 
tantos puntos generales cuantos sean aquellos, y & su pre
sencia loa pondrán seguidamente en una urna El opositor 
máí m«'deniü cu la profesión sacará una papeleta, y sobre el 
punto que designe disertarán todos, á cuyo fin el Secretario del 
Tribunal dará copia rubricada de dicha papeleta á cada uno de 
los opositores, conduciéndolos en seguida á i a sala en que h a -  
yan de quedar incomunicados, donde les facilitará recado de 
escrioir y los libros que pidieren. Concluido el tiempo de en
cierro, recogerá las disertaciones firmadas y cerradas por sus 
autores,^ y en seguida las entregará al Presidente, En la sesión 
pública inm ediata y en las sucesivas, si lo exigiere el número 
de opositores, leerán éstos sus Memorias por el orden en que se 
hallen inscritos en la lista á que se refiere la regla 42, por la 
que su previene que en el término de 45 días después de recibir 
el Presidente del Tribunal k s  instancias con los documentos 
adjuntos á las mismas de los opositores» convocará aquél á  los 
Jueces y 4 los referidos opositores para constituir el Tribunal 
de censura, formar las listas de opositores según el orden de 
antigüedad de sus títulos» y convenir en el modo de proceder 
en todos los actos de la oposición. '

El segundo» en reconocer y clasificar en el espacio de dos 
horas tres objetos de materia farmacéutica» y tres plantas me
dicinales pertenecientes á familias distintas» sin consultar para 
ello Jibro alguno. Los jueces, media hora antes» elegirán y dis
pondrán los objetos.y plantas sobre que ha de versar el ejerci
cio, proponiendo á cada uno su número» y haciendo tantos lotes 
cuantos sean los opositores. Inmediatamente después quedarán 
éstos en completa incomunicación en salas donde sólo tengan 
recado de escribir y los objetos que correspondan al lote que

les haya cabido en suerte» En el espacio de dos horas determ i- 
- rAn y clasificarán dichos objetos, poniendo por escrito, be jo 
i Irania, los nombres cien tíficos y oficiales de los mismos, su 

I oenlturia, el Jugar que ocupan en las clasificaciones genera- 
i , su o usos, virtud es y los medicamentos más im portantes en 
oiR i ni t parrado i s<- emplean. Concluido el tiempo de la reclu
sión, 11 eog>" .i c* Reore tanta tas escritos de los opositores^ y los 
tv- iepi o h  Presidente para que se verifique en público su 
lector i.

El tttcero» en elaborer un producto químico medicinal y 
otro far me cántico. Practicarán, esve ejercicio los opositores en 
completa incomunicado. , coa Jos utensilios y aparatos que p i
dieren y auxiliados en locura  -rata necesario por un mozo, 
que se pondrá á su dispone-ó i. Cufia opositor expresará por 
escrito y bajo m  firma los métodos que haya seguido; el tiempo 
empicado en c&ck pe a ñon; k a  cantidades de ios simples y 
los apara tos de que lo  y a hecho uso» y la cantidad y calidad de 
los productos obt - bras El Secretario recogerá estos escritos 
y los productos cUb dos, y se los entregará^ al Presidente, á 
fin de que los pr n e ra se lean en sesión pública por los oposi
tores» teniendo a k a h a  los segundos los Vocales del T ri
bunal

El cuarto» en analizar cualitativamente un producto quí
mico medicinal adulterado. Las jueces elegirán previamente el 
producto sobro que haya de versar el ensayo analítico; mez
clarán con él la ó rauta* ncias extrañas que han de
CüitStullir ia otataiu. í ±uü, ¿x. mando que éstas stum de las 
que so emplean con el mismo objeto en el comercio; darán una 
parle del producto adu Iterado á cada opositor; quedando en 
seguida todos incomunicados e i los laboratorios hasta que ter
mine el anahsis y pongan par escrito bsjo su firma el resul
tado de la investigación, limitándose á designar el producto 
químico y la sustancia ó sustancias con que estaba mezclado. 
Luego los opositores entregarán sus escritos al Secretario del 
Tribunal, y éste al Presidente» para que en sesión pública sean 
leídos por sus autores.

Terminadas las oposiciones, formará el Tribunal en el p re
ciso término de tres días, según se previene en ia vigésima dis
posición del Real decreto citado, la oportuna propuesta, que 
rem itirá á la  Diputación con los documentos referentes á la 
oposición.

La Diputación, en vista de la propuesta ó terna que forme 
el Tribunal de censura, hará el nombramiento de Regente con 
arreglo á las atribuciones que. la ley le concede.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de todos.

Granada 5 de Diciembre de 4882.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión, Eduardo González Chia.-=Ei Secretario, Miguel Cá
liz García.

Diputación provincial de Málaga,
Obras publicas.

No habiéndose presentado licitadores á las subastas a n u n 
ciadas para el 24 de Julio y 40 de Agosto últimos de los aco
pios de m ateriales para la reparación del trozo de carretera 
de Cuevas-Bajas á la de Cuesta deí Espino á Málaga, ^en la 
carretera provincial de Cuevas de San Marcos á la  estación de 
Fuente-Piedra en el ferrocarril de Córdoba á Málaga por Cue
vas-Bajas y la Alameda, la  Excma. Diputación provincial, en 
sesión del día 25 del actual, acordó sacar por tercera y ú ltim a 
vez á subasta los expresados acopios de materiales, cuyo acto 
deberá tener lugar el día 20 del próximo Diciembre, á la una 
de su tarde, ante la Comisión provincial y en los salones de 
la Excma. Diputación, bajo ei mismo tipo, base j  pliego de 
condiciones» los cuales quedan desde luego de manifiesto en Ja 
Secretaría de la dicha Corporación.

El tipo de la subasta será el de 25.791 pesetas 59 céntim os.
Las proposiciones se ajustarán exactamente al modelo que 

á continuación se inserta, y á cada proposición deberá acom
pañarse documentos que acrediten haberse consignado en la  
sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el 4 por 400 
del presupuesto, equivalente á 257 pesetas 94 céntimos.

Málaga 29 de Noviembre de 4882,=Ei Gobernador, E duar
do Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones facultativas y econó
micas para el acopio de m ateriales de   se compromete á
ejecutar los expresados acopios por la cantidad d e . . . . .  (en le
tra), con sujeción en un todo á las enunciadas condiciones.

(Fecha, en letra, y firma dei interesado.)

Gabinete central de  Telégrafos.,
Rslaoi4n de ¡os telegramas qm no han podido ser entregados

á los destinatarios»
día 42.

— — ai i~ ■„     i— i ■ mmamm—  «m     mm 'ii>■■■■»■■■■■■■■■■■■■■»■ rwiBiiii i

Estación de origen. ^  J^üÍ2torl0. Domicilio.

Reus..................* * Gaz............... .. Lope Vega.
P a r ís . . . . . . . . . . .  Jacobo Pezuela. . . .  Cervantes, 8.
A v ila .. . . . . . . . . .  Vicente L im as.. . . .  Preciados,6 (ausente).
A lm uñécar. . ,  s „. Antonio Muñoz Rico Aduana, 35, tercero. 
Granada Antonio Q uiles. . . .  Sin señas.
Barcelona. M a rro .... . . . . . . . . .  Glorieta B ilbao» 44»

tienda.
Santiago. . B ernaviáres,. . . . . .  Montera, 43.
A vila. . . . . . . . . . .  Cosme González. . .  Faencarral, 30.
Cádiz................ .... Pesquerías   Góngora, 6.
L érida . . . . . . . . . .  Coll M oncasi. . . . . .  San Felipe Neri, 4 (au

sente).
B arcelona... . . . .  Gabriel Campa . . . .  Greda» 45» segundo.

Madrid 42 de Diciembre de 4882.«=P. el Jefe d e i Gabinete 
Central, Francisco Pavía,

Administración del C o r r e o  C e n t r a l
DÍA 42.

Coartas detenidas por falta de franqueo m  este Ma*
Núm. 266 Agustín Martínez.—Bonillo.

267 E lvira Makenna.—Valencia.
268 José de la Serra.—Puebla de Montalbán.
269 José Alaponf.—Valencia.
270 Jacinto Arán.—Barcelona.
274 Justo Zaragoza.—Vallecas.
272 Manuel García.—Puente de Vallecas.
273 María Pérez.—Jerez de la Frontera.
274 Ramón PiñoL—Castellón.
275 Silles y Martín.-^-Granada.
278 Tomasa Ufcrlllo.—Belmente de Calatayud.

Madrid 42 de Diciembre de 4882.»Ei Administrador, José 
María Soler*

Intervención d e  Hacienda de la  provincia 
de Gerona.

Habiéndose extravkdo dos errtas de -pago do los d> : i de» 
pósitos necesarios en ;»u tv k o  con ñRúe!os en esta s . ,irs d  

r D. Julio SaavedrA, y k , u s ■ de Setiemb 4 de
ciembre de 4818, baj * ¡os nimir 3Ü7 y 994 dei > de

entrada, 773 y 852 del registro tío i s rq- .óa, de cap) •• D‘50 
y 708*30 pesetas respectivaroente, se nací público por o de
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta proví i fin
de que la persona on cuyo poder se hallen dichas cartf« iago
talonarias ios presente @n esta, oficina en el preciso te o de
dos meses, á contar desde el día en: que se inserte ucio
en los expresados periódicos oficíales; en ia mteligeue1 - • que 
transcurrido dicho término sin que se hayan presten jue- 
darán nulas y sin valor ni efecto.

Gerona 28 de Octubre de 4882. =  El Interventor, h n, Ja
cinto Reselló. X -  I &

Intervención de Hacienda de Vitoria,
Clases pasivas.— Revista semestral del mes de Enero 183.

Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido ?.ra ra 1 y de 
presupuestos de 25 de Julio de 4855, y en la Real < ; e 22
de Agosto del mismo año» que ordena que todos los : - luos
que perciban haberes pasivos se presenten en los mes- < Sue
ro y Julio de cada año cu las Intervenciones de prov- ■ don
de radican sus pagos en acto de revista, y acercando- >oca
de la primera revista semestral del año de 4883, he ^sto
dar principio á dicho acto ed día 4.® de Enero próxim den-
do al efecto las siguientes advertencias para llenar m e
tido, evitando al mismo tiempo perjuicio a los Inter*

4.a La revista es personal, y será por lo tanto ir? . : toda 
gestión que tienda á presentarse los pudentes ó apode - -  en
cargados en lugar de los que por la ley están obhg; i  ve
rificarlo.

2.a En dicho acto, además de la f@ de existenks y Adula 
personal, estado en su caso, ha de presentar el docu n .:¡ ori
ginal que concede el derecho á jubilación, cesantía Tro ó
pensión, y Ja nominilla que la Contaduría ó Interven*- . faci
lita á cada interesado para identificar mensualmente perso
na ante los pagadores.'

3.a Las citadas fes de existencia deben entregare tr¡ar
en blanco su encabezamiento ni la clase á que coi ic los
interesados que no sepan firmar, ó se hallen impos s de
hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la misrr a de
claración de no percibir otros haberes de fon de - i t do» 
provinciales, municipales ni de la Real Casa.

4.a Con las mismas formalidades deben justifica ndi-
viduos que se hallen ausentes, pasando revista an u  her
ventares si residen en capitales de provincia, ó de h . A l
caldes en otro caso, así como ante los representan* Go
bierno los que residan en el extranjero. En las cer raes
de los Jefes y Oficiales retirados se expresará tamb^ i los 
Reales despachos de retiro está ó no tomada razón > ’oa- 
taduría ó Intervención respectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres ca'--y-: Apre
sados deben cuidar de que en la certificación que se facilite 
de haber pasado la revista se exprese la fecha del ?i núñente 
que concede el derecho pasivo, la cantidad anual ei f con
siste (todo en letra y no en guarismo) y la Autorido* ra . . uien 
se halla expedida; pues de otro modo no se les adnú * ú como 
justificativo bastante.

6.a Las fes de existencia expedidas por los Sres. J i mu
nicipales han de expresar el nombre, apellido y desí e los
causantes de quienes proceda la pensión, feehándoh e 4."
de dicho mes en adelante y no antes, debiendo cita ■ '-alie» 
número y piso de la habitación de los interesados.

7.a Por disposiciones superiores se hallan exce ' s d«
presentarse en revista los Individuos de clases pasivr esti-
dos de carácter de Diputados» Magistrado*, Jefes de ais-
tración y Coroneles; pero deben justificar su exisi por 
medio de oficio, escrito imprescindiblemente de su »> r le
tra, dirigido á esta Intervención, en que se expou alie» 
casa y número donde habitan, ei haber mensual ó . - que 
disfrutan, en letra, según lo marca el Real despacha qué 
concepto, la fecha del mismo documento ó de la orde*  ̂ con
cesión, cuando no se hubiera obtenido todavía dicho Ies-
pacho, y por qué Contaduría ó Intervención está tom< ' - ^zón 
de dicho documento, y que no perciban otro haber de ndos
del Estado, provinciales, municipales ni de la Real C

8.a Los que sin corresponder á dicha ciase tengí* rasi-
bilidad física absoluta de presentarse en revista - tada
con certificación del Facultativo io manifestarán así der-
veneión por medio de oficio, en ei que se consiguen ■ mas
de su domicilio para revistarle en él.

Al efecto deben obrar en su poder los mismos do*.- v utos 
que habrían de exhibir si la  imposibilidad no^existk -

9.a Gomo la Intervención tiene un término linn* * para 
cumplir este servicio, no puede determinarse en él m A de 
los 40 días que median desde el 4.a del citado me-¡ . raro 
hasta el 40 dei mismo, y advierte por io mismo q< idos 
estos dará cuenta á la Superioridad de los individuo' . ■ ¡vis- 
tado^;, suspendiendo el pago de sus haberes hasta qur - > ■ gan 
rehabilitación.

40. Guando sean varios los partícipes de una pera. . >dos 
deben presentarse en revista, no bastando que lo hag * > solo
para llenar las formalidades de aquel ©*cto.

44. En el caso de que los menores de edad no pra  ̂pre
sentarse en revista con sus tutores y curadores repo-’ *• [ l e - ’
galmente como tales» se acompañarán las fes de vida r ;?■ idas
por los Jueces municipales con el Y.® B.® de los Di ■' es ó
Jefes de los Colegios en que se encuentren.

Vitoria 7 de Diciembre de 4882.—El Interventora

Comandancia de Marina de Ca m b r ils .
D. Pedro Pérez y Martínez, Ayudante m ilitar de Ivta’ ' a del 

distrito de Cambrils.
Hace saber que el día 20 de Noviembre último fo t  ~ ''con

trado en aguas de este distrito por el patrón de p e s . esta 
inscripción marítima Antonio Costa Domenech» en la p-tauali- 
lidad patrón de la barca de Bou Francisqueta, demoi^p.A-e la  
población de Cambrils por N. S. corregido, y por E. O . Go
las del río Ebro» un cajón de madera que contenía f j '’mas 
siguientes: Un riñe de 42 á 44 tiros» con cañón enra  ̂> lado* 
ochavado y rayado, caja de hierro, y en la parte su . a .  ̂ una 
hoja de madera delgada y pulida» perfectamente p ' Ruda a 
ésta y sujeta con un tornillo» y en la culata un &guj*ur 1 a un  
resorte, faltándole á éste una pieza de hierro que o tu v  , her
méticamente el receptáculo donde se depositan la  ̂ /.-..ralas; 
una espada con vaina de cuero negro bruñido, con /uu:ra y  
Abrazadera de metal dorado, y puño labrado del mkrar znetal 
con el escudo de armas de España.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que y* y>nm- 
deren con derecho á dichas armas se presenten á ( k ó ú r i o  en 
esta Ayudantía de Marina dentro del término de ra f ms» a 
contar desde la publicación del presente edicto.

Cambrils á 5 de Diciembre de 4882«=>Pedro Pérez,
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Juzgados de prim era instancia,
FIGUERAS.

El Infrascrito Escribano: certifico que en méritos de la cau
sa criminal seguida sobre atentado contra un agente de la Au
toridad contra Desiderio Hermandas y Juárez, d8 nación me
jicano, se ha pronunciado por S. E. la Sala de lo criminal de la 
Sxema. Audiencia del territorio el fallo que sigue:

«Fallo.—Barcelona 17 de Junio de 1888.—Vista la causa 
sustanciada en el Juzgado de primera instancia de Figueras, 
que ante Nos pende en consulta entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal y de otra el Procurador D. Manuel Carbó, en 
nombre de Desiderio norm andas y Juárez, de 58 años de edad, 
soltero, natural de Méjico, en donde era Capitán Ayudante de 
A r t i l le r ía ,  expatriado y residente en Montaubán (Francia), con 
instrucción, sin antecedentes penales y preso (que fuó), acusado 
del delito de atentado contra un agente de la Autoridad, etc.;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
consultada, y condenamos al procesado Desiderio Hermandas y 
Juárez á la pena de cinco meses y seis días de arresto mayor, 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante di
cho tiempo, á la m ulta de 150 pesetas y á la indemnización de 
o con £3 céntimos al Alcaide D. Agustín Menéndez, sufriendo 
por insolvencia de ambas cantidades la responsabilidad perso
nal subsidiaria correspondiente, y al pago de todas las costas; 
siéndole de abonóla mitad del tiempo de prisión sufrida; y ex
cediendo dicho período al que alcanza la pena impuesta, expí
dase el oportuno mandamiento p ara que sea el referido proce
sado puesto inmediatamente en libertad por razón de esta cau
sa, sin perjuicio de hacerse efectivas la m ulta é indemnización 
si se le encontraren bienes, y aprobamos el auto de 86 de Oc
tubre de 1880 por el que se declara insolvente al repetido pro
cesado.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
y firme m os.=Pedro Grande.=José de Gómez.«Franeisco Mo- 
lina.=Pablicada en 17 de Junio y declarada firme en 88.»

Y para que conste y sirva de notificación al procesado expi
do la presente que firmo en Figueras á 88 de Noviembre de 
1888,=Maximino Gali.

HUELMA.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria.hago saber que en esta Juzgado 

y por la Escribanía del infrascrito se instruye causa criminal de 
oficio sobre robo en la Administración de Rentas Estancadas 
de este partido, cometido en la madrugada del 19 del corrien
te; en su consecuencia pido, ruego y encargo á todos los seño
res Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial practi
quen las más activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tura  de los tres sujetos, cuyas señas á continuación se expre
sarán, que acompañados de otros desconocidos asaltaron en 
dicha madrugada la oficina de dicha Administración de Rentas, 
llevándose casi en su totalidad los fondos existentes en Caja, y 
además sorprendieron y detuvieron amenazando con arm as al 
vecino de esta población D. Francisco Salcedo Díaz, en ocasión 
que se retiraba á su casa, como á la una de aquella noche; y 
en  caso de ser habidos, se rem itan en clase de detenidos á dis
posición de este Juzgado con el dinero y efectos que se les en
contrase.

Dada en Huelma á 87 de Noviembre de 1888.== José María 
de L ara .= P or mandado de 5:. S., Lorenzo López.

Señas de los desconocidos.

Uno ¿e estatura regular, bien portado, con capa corta y 
ropa decente, sombrero hongo negro de alas anchas; calzado, 
zapatos ó botillos de tacón; hablando con acento parecido á los 
malagüeños, sin barba.

Otro, alto, delgado, sin barba, con chaquetón largo, panta
lón y sombrero negros, éste hongo y de alas medianas.

Otro de estatura regular, grueso, sin barba, chaqueta como 
de campo, calzón bombacho, calcetas y sombrero calañés.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D* Eugenio de Moliní y Arcas, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 días, 

que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Marín María, natural de San Blas 
en la provincia de los Algarves, lindando con Ay amonte, hijo 
de otro y de María, de 88 años de edad, soltero, del campo, sin 
domicilio fijo, para que comparezca en este Juzg&do á facilitar 
los antecedentes necesarios á fin de encontrar su partida bau
tismal, que tu  de unirse á la causa pendiente contra el mismo 
y  otro por contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; y pido y encargo á las Autorida
des, dependientes de policía judicial y Guardia civil que caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Jerez de la Frontera á 88 de Noviembre de 1888.=»Eugenio 
de Moliní.=José Fernández Ramírez.

LA ESTRADA.
D. Cándido Barros, Juez accidental de primera instancia en 

La Estrada.
Por el presente hace saber que en la noche del 17 al 18 del 

actual han sido robades dsl comercio de D. José T illa r, en el 
lugar del Fojo, parroquia de San Pedro de Ancorados, los efec
tos siguientes:

Una pieza de paño fino negro, con la marca «i.* de 1.a, 
Domingo Gómez,» como de 83 varas.

Tres trozos de paño color café, con Ja marca de «Manuel

Sánchez Rodríguez,» como de cuatro, 10 y 18 varas respectiva
mente.

Dos piezas de paño fino negro, con marca de «1.a de 8.1 y 
fábrica de Juan Andrés,» casi completas, de 86 varas próxima
mente cada una.

Otra pieza de paño fino negro, de «Manuel Sánchez Rodrí
guez,» de unas 86 varas.

Gomo unos 81 pañuelos, llamados alemanes, de lana, color 
amarillo unos y encarnado otros, con cenefa, tamaño de un 
metro 80 centímetros.

Otros 84 de igual clase, y algunos color café, de un metro.
Ocho pañuelos esquelas, de lana, de varios colores, llama

dos también mantas.
Otros cuatro de la misma clase, conocidos por «de nueve 

cuartas, alegre.»
Doce pañuelos, alemanes, conocidos por «de lista, raso,» fleco 

rejilla unos y otros sin él, de 10 cuartas.
Otros cuatro de igual clase, dos de lista ancha y dos sin 

ella y sin fleco.
Un reloj de plata, sistema Remontoir, con leontina de dou- 

b é fino en forma, de eslabones y cou guardapelo.
Y unos '10 dur;.-s en di a ero, dos en o lata y el resto en calde

rilla.
Y de conformidad con lo acordado en la sumaria que sobre 

el hecho se instruye, ruego á todas les Autoridades é indivi
duos de policía judicial se sirvan proceder á la averiguación 
del paradero de los indicados efectos, que pondrán á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
ilegítimamente.

Dado en La Estrada á 19 de Noviembre de 1888.=Candido 
Barros.=Ignacio Andújar.

LAGUARDIA.
D. Galo Sana y Peña, Juez de primera instancia de este 

partido de Laguardia, provincia de Alava.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregoria Gainzarain 

y Ruiz, casada, jornalera, de 33 años, y su hijo Simón Ramírez 
y Galnzarain, soltero, jornalero, de 14 años de edad, naturales 
de Pipaon, provincia de Alava, vecinos de Baroja, y ú ltim a
mente residentes en la ciudad de Vitoria y su calle Portal de 
Barreras, ignorándose el número, á fin de que dentro del té r
mino de 10 días, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á objeto de 
practicar varías diligencias en ía causa criminal que me en
cuentro instruyendo contra los mismos por el delito de robo 
de dos mantones y un tapabocas á Pablo Pinedo, vecino de 
Baroj a.

Al propio tiempo encargo y requiero á las Autoridades, em - 
pleados y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso de ser habidos los rem itan 

! con las seguridades necesarias áeste  Juzgado, áeuyo fin se In 
sertan á continuación sus señas personales.

Dado en Laguardia á 87 de Noviembre de 1888. =G alo  
Sanz.=Por mandado de S. S., Lorenzo de Áyaía.

Señas de Gregoria Gainzarain y Ruiz.
Edad 33 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 

nariz ancha, color bueno; viste saya negra con rayas blancas, 
chaqueta negra, pañuelo encarnado en la cabeza y borceguíes 
negros.

Señas de Simón Ramírez y Gainzarain.

Edad 14 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz  regular, barba nada, cara larga, color bueno; viste pan
talón, chaqueta  y chaleco mahón blanco, con cuadros negros, 
boina azul y hachas estropeadas blancas.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.
D. Leandro Cortés y Forniés, Juez de primera instancia de 

Las Palmas.
A consecuencia de la causa criminal que se sigue contra 

José Ceba líos y Domínguez, vecino de la villa de Tesor, soltero, 
de 19 á 81 años, de estatura regular, color moreno, pelo negro, 
ojos negros, nariz afilada, boca larga, y viste chaqueta y pan
talón largo, por el delito de asesinato, he dispuesto que hallán
dose dicho procesado comprendido en el aft. 518 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, sea capturado y remitido á la s  cárce
les de este partido coalas seguridades-convenientes en calidad 
de comunicado á fin de que rinda declaración indagatoria, 
para lo que se inserta este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia á fin de que pueda llegar á su 
conocimiento, caso de no ser habido y captúralo; con preven
ción que de no hacerlo dentro del término'de 30 días le parará 
el perjuicio que haya lugar, conforme á derecho.

Y en su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial 
y demás agentes y auxiliares de dichas Autor idades, se sirvan 
proceder por cuantos medios sean posibles á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndolo desd.8 luego á mi disposición 
en las cárceles de este partido.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 17 de 
Noviembre de 1888.=Leandro Cortés.=Do orden de S. S., Ma
riano Romero.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, fecha 80 de 
Noviembre último, en autos sobre pago de cuenta jurada á so 
licitud del Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez con
tra  D. José Cuello y Franco y su esposa Doña Andrea Manuela 
de Urcta, se llama á los demandados, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de 15 días comparezcan en este Juzgado 
á otorgar escritura de venta de un censo contra el Ayunta
miento de San Sebastián, adjudicado al actor en pago de sus

créditos; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de R88.*=T.® B.*=R1 
Juez cié primera instancia, José L lano.=E l Escribanoactuario, 
Venancio Pérez. X—771

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, en el expediente de exac
ción de cosías de la Superioridad á Francisca Postigo Valver- 
de, se sacan á pública subasta diferentes efectos de la propie
dad de aquélla por el tipo de su tasación de 838 pesetas 60 cén
timos y se admiten posturas por las dos terceras partes, y se 
señala para el remate el día 80 del corriente mes, á la una de 
la tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, consignándose 
en el acto el precio del remate al que se adjudique.

Madrid 8 de Diciembre de 1888.=V.® B .*=E í Juez, Gómez,= 
El Escribano, Bartolomé Uceda. —p

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de pro vid f 00'Vi dU Sr Juez de 

primera instancia del distríto de Pab rio dr esta hace-
saber á todos los señores acreedores a no-} Morí-
le ó n  y Brieva, que se ha señalado el oía 5 (U U  ero irunediatt 
venidero para el reconocimiento y examen do los d jc u mentes 
justificativos de sus respectivos derechos, e.u atención á que el 
señalado para presentar aquellos documentos á los síndicos 
termina el día 80 del actual.

Madrid 4 de Diciembre de 4888.=V.* B.°==Francisco T oda .=  
Enrique González Bedmar. —P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Julián García de Olalla, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presente hago saber que en 18 de Diciembre de 1880 

falleció en esta Corte ü. Andrés Castillo Escudero, hijo de Don 
Andrés y Doña Ana, natural de Cartagena de Indias, y vecino 
de Santiago de Cuba, estando casado con Doña Andrea Maria
na Correa, sin que conste héya dejado otorgada disposición a l
guna testamentaria, no teniendo ascendientes ni descendientes 
legítimos, en cuya virtud cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á heredarle para que en el término 
de 60 días, contados desde la inserción de este edicto en el ú l
timo de los periódicos oficiales de dichas poblaciones de San
tiago de Cuba y Cartagena de Indias, comparezcan en este Jua
gado & hacer valer sus derechos; apercibidos que de 110 "cerifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid &87 de Noviembre de 1888.=*Julián García 
de O lalla.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. —P

MALAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Manuel 
Espejo Aguilera sobre lesiones á Francisco Pérez Ligero, en la 
cual se encuentra la requisitoria que copiada es como sigue:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de p ri- 
í mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria recomiendo á las Autoridades 
de la Nación y encargo á la policía judicial la busca, captura y 
conducción á la cárcel pública de esta ciudad de Manuel E s
pejo Aguilera, natural de Archiáona, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, el cual lesionó la tarde del 80 de 
Octubre último á Francisco Pérez Ligero.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al Manuel Espejo 
Aguilera para que en el término do 15 días, á contar desde la 
publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a ce
t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que instruyo con motivo de Jas lesiones que 
sufre el Francisco Pérez Ligero; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Málaga á 83 de Noviembre de 1888.=José M uñoz,= 
Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa, á que 
me remito.

Y para que conste y publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  fir
mo el presente en Málaga á 88 de Noviembre de 1888.« E n r i 
que Norro.

MIRANDA DE EBRO.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Juan José Villarreai, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario en comisión del servicio, en 
los autos de que se hará mención, se cita, llama y emplaza á los 
herederos de Doña Natalia y Doña Juana Ibarzabal, vecinas 
que fueron de Vergara, como herederas á su vez de su finado 
padre D. Martin Ibarzabal, vecino que también fué de dicho 
Vergara, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de! 
término de -15 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
contestar á la demanda ordinaria promovida contra los mis
mos ea el concepto expresado por el Procurador D. Gregorio 
Ortega, en representación de D. Eduardo Ramírez y Aguirre, 
vecino de Vitoria, como marido y representante legal de Doña 
María Cruz Arrieta y Pancorbo, sobre cancelación de una ins
cripción hipotecaria afecta á una finca de la últim a á favor del 
D. Martín Ibarzabal; con la prevención de que si no compare
cieren Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

E ignorándose los nombres y domicilio de los herederos d© 
las referidas Doña Natalia y Doña Juana Ibarzabal, y habien
do sido éstos emplazados por medio de edictos y término de 30 
días, en la forma prescrita en los artículos 859 y 870 de la ley- 
de E n ju idam en to  civil, sin que á pesar de ello hayan compa-
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recido á contestar á dicha demanda» se lia acordado» á instan
cia del actor» se les haga un segundo llamamiento por la mitad 
del término y eo la misma forma que el anterior» en confor
midad á lo dispuesto en el art. ô 'B de dicha ley»

Y para su inserción en la G a c e ta  oe Madrid, extiendo la 
pie «en te cédula que firmo en Miranda de Ebro á 4 de Diciem- 
i re ele i 88£,=/V.° D.^Villraveai.—El actuario, Pedro Ni era.

X —1770
TOLOSA

D, Angel Asumí» Aura de primera instan cía dd partido de 
tsia orilla de Tifióla»

Hago saber qrie en lo du¡r amh de mayor cuantía» promo
vida y«a D. J o ¡> é \L\. t u d F r e nei is, c j  o o  n repto ü e s í n d ic o dd 
cune u rs i d c o ¡ -r ce d turas ¡le i o no J ose f a Lu i so U g aLe, c on t ra 
D, Pedro Vírente Btn/uJe, ü» hm Francisco \riecta y Duna 
Josefa í 1 lis i Habito cu ecucL p1 o tí o albncuis t cata mea tai ios 
de D. Bartolomé Ostuiaza, ya í bien coa La O, Canil id o» Don 
José Gregorio, I). José íafig M ív [>.] res o Do fia /an u da  y 
Unía Joluma i te Ara y LgA-'u, or -r radas ui le e« ntadirie 
prradu com ni i «tqucH  ̂ db   ̂ », y m ,ufiiemuru ¡ ete/ileoidas 
on Ja mb a, ra Im t vp-dido ura ce LtL do jm^lavamiento del 
tenor tiguicnte;

«Cédula de rm pía ¿a' o leu ha—El Sr. D. Ángtl Asnero, Jues 
de priíiií'Ki insto > eia de Tí lusa y su paitino, a  ̂ de Dicieml e 
de 188*2, en el expediente *k vaym ma Tía promovido pm D n 
losé Man mi Franca is, de ete i ra?oi ¿ote, como síndico en el 
concurso de aertradorts de Dona Jurada Luisa Ugalde recla
mando pesetas» lia dictado una pro vi (Lucia para que D. Cán
dido, D. José Gregorio» D. Je so 1 ais, Dtea Dolores y Doña Ma
nuela O Solaza y Ujalele, ausentes y do ignorado paradero» hi
jos de D, Barí clorad O/mezo, é interesados en la contaduría 
practicada por les albaeeas D. Ledro Vio luí te Bco.side» D. José 
Francisco Arícela y Doña Josefa Luisa Ug.Jde, sean emplaza
dos con el objeto de contestar á dicha demanda» según lo tiene 
solicitado el D. José Manuel Francais; con la prevención que si 
no se personaren les parará el perjuicio á que hubiere lugar» 
siendo ei término dentro del caai deban comparecer los empla
zados el de nueve días» cuya comparecencia deben verificarla 
ante el Tribunal arriba indicado.

Y para ios efectos del art. &7í de la ley de Enjuicia miento 
civil vigente, y en conformidad á lo dispuesto en el 272 y £74 
de la misma ley, expido Ja presento cédala en Tolosa á 5 de 
Diciembre de 1883.—El actuario, Cirilo Urdangaría.»

Y te n ie n d o  e n  c u e n ta  lo preve nido on el a r t .  369 y s i g u i e n 
tes de la le y  m o d e rn a  do Enjui n a m ie n to  civil, e x p id o  e l  p re se ra  
te e d ic to  co n  la a n te r io r  cédula con el fin de q u e  se  p u b l iq u e  en  
la G a c e t a  d e  M a d rid , y  surta los efectos le g a le s  p a r a  e l e m p la 
z a m ie n to  de  la s  p e rso n a s  ausente-..? y de ig n o ra d o  p a ra d e ro  q u e  
se e x p re s a n  en  la  r e fe r id a  e é d i r a .

Dada en fibrosa á 5 de Diciembre de !883.-=Ángel Asue- 
ro.—Por man de do de S. S., Cirilo Urdarg&rín. X —772

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía de los Ferrocarriles andaluces
El Consejo de admiaisttació , con arreglo al art. 43 L; los 

estatutos, ha acorde do repartir, á cuenta del dividendo del 
ejercicio de 1883, la cantidad de 10  pesetas por a celó d, pagade
ra desde el martes 3 de Enero de 1888, contra entrega del cu
pón núm. 6 :

En París, en el Banco de París y de los Países-Bajos, 8, rué 
d(Antin.

En Madrid» en el Banco Hipotecario de España, 13, paseo de 
Recoletos,

Y en Barcelona» en el Crédito Mercantil.
Madrid 11 de Diciembre de 188&.=El Secretario del Consejo, 

Carlos Segovia. X—767

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

O b s e r v a c io n e s  m e te r e o ló g ic a s  d e l  d ía  1 2  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 8 2 .

r¿;'j?c¡rt erra 
ALl'U&A. ¡y <1
v í*1 ■ i te raí-TIO?. I3TABO

K0 HASt barouaeira ri'R fcO & aT R í)
r«dacíd« .

i  00 y 5R f  *»
laiítórois. S**,. ¿¡¡*

6 do la m.. 697*76 —O'8 —\ ra* NNE, . Calma, Cubierto.
9 de la re.. 699*12 09 O S S E .. . .  Idem .. Idem,

i 2 del día . .  693 99 2*7 gra NE, . . .  Idem.. ídem
I de la t.» , 698*27 2*0 t *8 NE. Brisa .. ídem
6 de la U  . 698*01 1-3 i*0 N E ,. . .  Viento. ídem.
9 da la a . .  697‘25 2 0 r7 NE_Brisa-, ídem.

Temperatura máxima del aire, á la n o m b r a 33
ídem raráiima .................      2-2

Diferencia ............ . . . i . . , , . _____" 5*7

temperatura máxima ai r-Afi, t metros de la tierra, 6*0
ídem id., dentro de una §síra d d^ c r i s t a l 4 8*4 

Diferencia,». , . , ,      .............     12!3

famperatura máxima a cielo ne-Sírabierto, junto á k  
tierra vegetal 6 laborable, .........     7*7

Idem, mínima, id    ̂. . . . . . . . . . . . . . .   %■%
Diferencia,.  ............     9̂ 9

Teíocidad del viento m  las ultimas t i  horas' fidló'- 
cetros)...............       BU

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..     .............. i  9
Altura id, con respecto á I-:; media anual, á las nueve 

de la noche ...........      ^ .9*7

Lluvia a i las últimas H  horas (milímetro-si 9 .

Dtspni ho$ Me^réfims recibidos en el OhservatmHo de Madrid so- 
bre» d esiodu atmosférico en varios puntos de la Península á 
b%$ nueve th la mañanat y en Francia é Italiü á Im siete, el
día 13 de Bimembre de i88£.

Altara Tempera- Oírse- Faena 
Hrométrica tura Iít&4v Ütta4«

VOCAL 10An.ES. ¿ 0o y al ai- ím grados c*óe aal s«l
veí Jol mar eenissi- M  alelo. U  la mu

aiiBilímatn» mates. .

M m t i d s , 749*7 3*6 S . : V.° fte . Nuboso . . .  TraaqT
Bilbao . . . .  780*6 8*3 Í S . . . . . .  V iento. ídem   Idem .
O v k d o ., . .  748*5 9*8 S E . . . .  B risa ., Casi despfi »
Comuna (7 l*h 7T2‘9 10 1 SSE , .  J V ien to , N uboso. . .  Agitada
Sai ti&go. . . .
O rense... .  .
Ponlcvedia . 745*4 10*4 S  V.® fte. C u b ierto ,. 5

O p orío ... .»!
Lisboa (8 h.). 752‘6 12*5 S O .. , . .  Viento. N u b o s o ... Oleaje.
C acem i. . . .  » 7*2 S E  íd e m ..  C ubierto.. »
B adajos,, , .  J 752-3 8*5 S . . . . .  Calm a. Idem . . . . .  »

S J e m . (7 h.j 1 1
Sevilla  754‘3 10 6 NO . . .  íd em .. C ubierto,. »
Taiifd......
u rana ¡la , ,

Cartagena... 734*2 P5 N  Brisa , C.°, lluv.*. P .oleaj.
A lica n te ..... 757*5 19*2 N O ,. , .  Calm a, N u b oso ... Rizada.
M u r c ia . . . . . .  753*9 6*9 O .. . Brisa,-.. Cubierto. a
V a len cia .» ,. 786'6 7-4 O . . , . , .  Idem », Idem . . . .  *

alma . . . . . .  755*5 9*8 NO. . . .  Idem .. Idem . . . . .  TranqF
B arcelona..» 755*5 8*0 S O .. . , .  Id em .. B rum oso.. &

Teruel   Y55'S 2*4 N E .. ,  Calma. C ubierto.. »
Z a ra g oza .... » 1*5 N E . . . .  I d e m .. Nuboso... »
S o r ia » .. . .  , 755 6 — 2*0 S O ... . .  íd e m ..  C ubierto.. *
Burgos.. 7547 — 1‘0 S . , . . , .  Id e m ,, [áera  ----------- »
Valiadoíid. .
Salam anca.. 751*8 3*2 S O , . . .  B risa .. N u b o so .,, . 9

M adrid . . . . .  7580 0‘9 N E . . . »  C alm a. Cubierto, ^
E scor ia l..» .. - 76T9 0*8 MO  * N ie b la . . . ,  *
Ciudad-Real. 757*4 6*8 O .. . . . .  Calma . I d e m . . . » .  »
A lb a c e te .... 758*5 6*5 S O . . . .  B risa ,, C ubierto.. b

París»,. . . . . .  755*8 — 0*4 NE .. „. Idem . .  L lu v ioso .. p
Gris-Nez».» .  755*8 — 3*0 S S E . . .  Idem . .  Nebuloso.. .»
Sí, Mathieu.. 748*5 0*6 E . , . . . .  V iento. C u b ierto ,. *
Isla d ‘A ix . .» 751*2 0 0 SE   Idem ,, íd e m . . . . .  »
B iarritz.. . . .  750‘3 7*0 s  Id e m ,. I d e m . . . . .  »
G lerm ont. . .  75V6 — 5:6 S E . Calm a. Ais. nubes. »
Perpignán... 753*8 0*0 N O .. . .  íd e m .. Nuboso. . »
Sicie   • 757*2 5*0 S Idem , .  Cubierto . »
Niza». . . . . . .  757*3 6'2 » Id em . .  L lu v ioso .. »

M a lta » » .» ,, ,  758*6 43*3 O . . . . . .  B r isa ., I d e m ,  »
P alerm o. . . .  759*0 12*5 O S O .., I d e m .. C ubierto., »
Ñ á p e le s .. . . .  758‘D 6*5 » Calm a. N uboso. . »
R om a.a, . . . .  758*5 6*4 N N E .., ídem  . ,  Despejado, »

aSTRASADO?.

Día 41.

O p o r t o . . . - , .  734*8 5‘ - ¡ E . . . . . .  B risa ., N u b o s o .. .  ?
S. Femando 758*5 § ‘ 7 I S O .» . .  Calma, Cubierto». G.oleaj.
T a r i f a . . . . . .  75/*8 41*6 ¡ S O . . . .  Brisa ».. Id em  IVanq.*

I ^ tr e s o tó s i g e n e r a l  j  T e l e  g r i f a s .

c/g ú n  los  partes recib id os , fio vio m  B ad a joz , C áeeres,
C órdoba , C uenca, G rsijadfi, J»i»o , M u rc ia , O rense, Palma,
T o le d o  y VaU & ücíid, y n ev ó  en Avila. -

A y u n ta m ien to  con stitu cion a l de Madrid.,

De los partes remitidos por la Admiiiifk¿níf‘ó r’ principal d« 
Mataderos públicos, IntervcncíÓTi del Mcroad'* rr Vi
sita de policía ur bana, resalía a ser loa pre-*/: i . :s artícíslos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Caras -.c k ti -* *1 V iz
Iderc d • a ' r-* no A'bJ ú 1*5*8 ip^ {  ,% d »n .y  a u:í
Ido 111 do «emSiC, < - i Yo 1 h¿ 1 ¿1 o
Ide 11 de e^riX.c - ' u 1 8  i  retas n kP e.
Despojos b o , i 1. "■ i iC n l fifi n( , jp», ¿i P y„x v
Tocino añora, ct- k . 1 VKl 8  ̂ c1 h 3ugi’i".\.
Itiran Leseo, o * . kfi ** i o . / ’s e> kfi )cyz:'.ini
Idem ra car? i, ce *fil i I* 3 mrar k: ' y"'" " :
Lono de £7 ”  ̂ - pf ra „ 1 18 z  n  ra.»
Jaraó», de 2<s*j • Lkl o ras ¿ rak¿raZ. .
P^iq de C*o0 á : 'v *0 , , e’ 1 v o.
Darbíiosi/M zc 0*/o e / . d  e'‘
Juv 'au, ar- o fié ra ^.;A n  ̂ k’ h 
Airoz, de 0*<0  ̂ - »• - » j ki1ogra>* -
L e ^ /ñ jc k  d . fi. ’ 1 ' r a r a  l ,  ¿raí ,ra
Car luí y -y .  ? t. ra /  fi » - n ; r a  le ra, ura »
Ideni nfíiDCi Jo C * s ra». ». k r hfiujts.
Idf'X de cok. -ra í 7 , ra fi ^
Jaecn, ele i  y í* ; ' * ^  ran
Patatas, Je Ole - 1 - ira ' k ograra .
Aceite, ds 1 / i  á r ra .»w i:ra j kra y a* fió n tecaiitra. 
Virio» de ’YTá a C  ̂ \ a . ra , í-1 iit, ra, i ,  1 S ra recali^o,
Petróleo» ¿e 0*1*6 á O'fii) pesetas el litro y do 6ra0 á TuO el

decalitro.

Meses degolladas.— Yaces, 2 10 , —- Carneros. 079. -  Terne
ras, 88.—Cerdos, 218.—TtnaJ f S9LI

M  peso en k\l''>v&'iio&.a. . 83.4B8.

BM-purte remitido por h  Áéwtmír&ción pHncip i£ f.o&Mmoe 
y wrhitrios resultan ser os procustos re^zua do., «n &%püm

en e¡ dio d* ayer los siguíenUr

Pa-ñioe de r«cw«l*6i6fi. Pl&l íj*m. j Po.jit05 da is.3*-uiadé:«. 0-ra.n,

1 ole do.. t . . . . . . . . .  881 *04 i Ciud&d-Be&U 835*98
Segovi a. . uJ • :’*> {j Currara,, ...... í ® 7 9
Norte.   LÜ8C ié m Tramadora r a , . » . , . ,  19.£3£*63
B i l b a o f " S 80 ¡ fio e n  570*10
A r a g ó n d i  1 raí cavial ___  13*50
V a l e n c i a . £ . V ; í 8‘5£ | —
Mediodía.. . . . . .  ., 14,445*49 j T o t a l  . ,  . ., 41/39*81

Madrid 1£ de Diciembre de 1882.

B olsa de  M a d r id

O o tim d ó n  oficial del día 12 de D u éem b re  ds 188£, comparada 
con la del día a n ter io r .

1 CAMBIO AL COK I? ABO,

FONDOS PÚBLICOS.
Día 41  Día

Reata perpetua al 3 por Í60 interior   i 27*75 27*80-75-30
ñ p lazo . » »

no publicado .  ̂ 27i75 fin cor.
pequeños. ; 27*75 27*77 4¡2

Deuda perpetua al 4 por 4 00 in te r io r ,» , . .  63*90 63*80-95-90-85
á plazo. » 63*80 fin cor.

pequeños. 63*90 64 010-63*911-90
fdem 'id . al 4 p or 100 ex terior».. . . . . . . . . .  34 0j0 63*70
Obligaciones generales por ferrocarriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 0 0 . . . » ____ . . . .  » 55^50
Deuda arooriizable al 4 p or  4 00  77*30 77*35-25-40-50-20

no piibíhaÜQ. * 77*30
pecamos. 77*50 77*60-50-45

Billeies hipotecarlos de la isla de C uba». .  93*55 98*60-75-70
no publicado. 98*45 *

Acciones fiel Banco de E sp añ a ...    í 348 Ora 352 OjO-354 OiO
300 0[O

no publicado 356 0[0 355 0*0-360 0J0
Idem de la Sociedad española era Créditos

C om ercial  .......... 0. . .  | 42 0[0 »
Idem del Banco Agrícola de España.  » a

C am bios ©SM$si®§ sestee ptem m  áa l Mein©.

BAÚO. BOíSFICSG.S|  BAÑO. BSWKFICIO.

Al‘b  a c o t e p a r .  a Logroño . . S8 par. »
A lcoy .  a i L[4 L o f c a , . . . . . e par. s>
Alicante.. . . .  par. . a ¡ L ugo.. . . .  . . !  par. a
Almería   par. * M álaga... J par. t*
A vila   3¡8 s M urcia.. . .  c .! par. »
Badajoz. . . . .  1 ¡g s | Orense.. . . . .  par. 39
B arcelon a ... par, « \ O v ied o ... . , .  1D »
B éjar  . . .  4»2 | s !| Paiencia . . . .  I par. i »
B i lb a o . . . . . .  4{8 * Palma Mallfi par. »
Burgos»  1{4 » P a m p lon a ... 4 [4 »
Cáceres  4|4 % P ontevedra . par. »
Cádiz  4 ¡8 s R eus.. . . . . . .  *
Cartagena.. .  par. * \ Salam anca. .  par, »
Castellón .».. par, * | S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real, par. ¡» ¡ Santander... par. »
C ó r d o b a ...»  4(4 * Sta. CruzTfe. » 4|9
Cor u ñ a . . . . .  par. « Santiago. . . .  par. »
C u en ca . . . . .  par» * S eg ov ia ,» . , ,  par. »
F e r r o ! . . ,  , ,  1t4 * i S e v i l la . . . , .»  4[4 »
Gerona  par, « j S o r i a 4¡ 2 »
G ijón .;   par. .* T arragona». par» »
Granada . ,  a. \{4 » T eru el. .  c , , ,  par. »
Guadalajara. Dar, ® Toledo
H aro.. . . . . . .  » 4 |g T udela.. . . . .  4¡2 »
H u elva   » 4 {8 ¡V a le n c ia . , . .  par. »
H u e sca ..» .,. par. * j V aliad oíid .., par. »
Jaén..................  par. » V ig o . . . . . . . . . .  »
Jerez FrontA par. » V itoria., * . . .  par. *
L e ó D . . . . . . . .  par, # Z a m o r a ., .» .  par. »
Lérida. . . . . .  par. » j Zaragoza.. . .  4 ¡8 ®
L inares»»».. * 1t8 ij

B o lm ®  ^ x tm 'M je r a s »

PARÍS 11 DE D IC IE M B R E ,

f B por 4 00 e x te r io r .». r . . . . . .  á 27 4(4.
I 3 por 4 O0 i o t e n o r . » á  ^

Fondos españoles»» „ { Deuda perp, al 4 por í 0 0 .» . .  á 02*85.
i Idem amort. al 2 p or 100 ezt, á js
= Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.......................... á 496‘50,
Fondos franceses.« . f f  P01 a 1 * 3 * * * *0 * • 0 * - * * 0 4k i 5 por 4 0 0 . . , _________. . . . . . . ,  á 44 4*90.

Consolidados i n g l e s e s á  101 41 8 .

Cambios oficialm mhr® placas ©xtresj@fai,
Londres, á 90 días focha, días., 47-25.
París, á 8 días vista, fr „  4‘94 4\X

SANTOS DEL DÍA.

Smta- Luda, virgen, y eJ Léate Juan de Harmonio, confesor.

Cuarenta Horas en ;a iglesia da Religiosas Salesas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho.—Función 83 de abono.— 
T urno % i m pai\ —L‘Eí?r6a,

TEATRO ESPAÑOL-.-— A las odio j  medía.—Fundón 57 
d? &bono.—Tumo 3 * par.— Urtfi ? o concierto por Mr. Planté.

THAlj y ;  Dfi La La ora. kL .ra,-A  las ocho y  media.— 
Función 75 tía a bono.— "tunia Impar.-—Boccaccio,

TEATRO DE LA COMEDIA,— Á las ocho y media.— 
Función 14 de abono.— Turno £.®—El noveno mandainiento,— 
íji primera posU. Intermedios por el sexteto»

TEATRO-Cí UOO DE PEI GE. — A las ocho y media.— La 
mascota.

TEATRO DE VARI L O A :-> j. - A las ocho y media.—Fiesta
paedemíd.-- ComplimcÍQv.r$,-~ La mama de mi mujer,—Lmes y 
sombras.

TEATRO LARá.— A las; o-cho y media. — Turno 3 /  par.— 
La primera cura  Las codornices,—El centinela.—La última
caria.

TEATRO M A R T I N A  las ocho y media. — Pascual Bai
lón.-- Cosas de España.—Angdes y serafines.

GRAN PáM dlAM A i.i^JONAL DE MADRID.—Paseo ca 
la Oátsteilañíi.—DíJtei'te áe Ao.'+dn, por Oastellani. Abierto al 
público todos lo.s t * i a -ra u o ; r a  salida é la puesta del sol. E í-  
tracía aim pese 1 a,


